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DEL 15 al 17 de enero se celebró en Murcia la quinta sesión del 11º Congreso Notarial
Español, conmemorativo del 150 Aniversario de la Ley del Notariado. En esta ocasión,

notarios, abogados y catedráticos debatieron sobre si nuestro Derecho Privado ha sabido
adaptarse al desarrollo de las nuevas tecnologías o si, por el contrario, nuestra voluntad
se ve limitada por las lagunas jurídicas existentes en torno a su uso. La principal
conclusión que puede extraerse de estos tres días de debates es que, ante el avance de
las nuevas tecnologías y su influencia en el Derecho Privado, el gran reto del legislador
será garantizar a los ciudadanos la seguridad jurídica necesaria en los actos y negocios
que realicen por medios telématicos.
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La sesión de Murcia, quinta del 11º Congreso Notarial Español que conmemora el 150 Aniversario de
la Ley del Notariado, fue inaugurada el pasado 15 de enero por el presidente del Gobierno murciano,
Ramón Luis Valcárcel, quien pidió la colaboración de los notarios “para garantizar la protección
jurídica de los derechos de los ciudadanos frente al uso de las nuevas tecnologías, manteniendo las
labores de control de legalidad y asesoramiento que le son innatas”.

ESTA jornada científica es-
tuvo dedicada a analizar la
Autonomía de la Voluntad:

otras formas de expresión.
Manuel López Pardiñas fue el

encargado de presentar al jefe del
Gobierno murciano, Ramón Luis
Valcárcel, quien estuvo acompa-
ñado en la mesa presidencial por
los máximos representantes de los
otros dos poderes del Estado en la
región, los presidentes del Tribu-
nal Superior de Justicia, Juan
Martínez Moya, y de la Asamblea
de Murcia, Francisco Celdrán. El
presidente de la Comunidad Autó-
noma incidió en la “importancia
de la labor de asesoramiento im-
parcial del fedatario público” y en
la idea que traslada “al imaginario
colectivo de rigor, seriedad, certe-
za, discreción, celo y complicidad”
en el desempeño de sus funciones
“como garante de la legalidad”.
Rasgos esenciales que los notarios
“han sabido inculcar también en el
terreno de las nuevas tecnologías”
así como a los cambios legislativos
dirigidos a aplicar “mayor rapidez
y simplificación de trámites”. 

Libre consentimiento. Manuel Ló-
pez Pardiñas recordó que “para

que una declaración de voluntad
tenga eficacia plena, es preciso
que un notario garantice la capa-
cidad de esa persona, su libre con-
sentimiento y el cabal conoci-
miento de los efectos que esa vo-
luntad puede tener”. A su juicio,

De izquierda a derecha: Carlos Fernández de Simón,
Joan Carles Ollé, Manuel López Pardiñas, Ramón Luis
Valcárcel, Francisco Celdrán, Juan Martínez Moya y
Javier Escolano.

EL NOTARIADO APUESTA POR MANTENERSE A LA VANGUARDIA TECNOLÓGICA
CON LAS DEBIDAS GARANTÍAS JURÍDICAS PARA EL CIUDADANO
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“los medios electrónicos pueden
constituir un importante apoyo,
pero no pueden suplir el asesora-
miento y el control de la legalidad
de la intervención notarial”. 

El vicepresidente del Consejo y
coordinador del los actos conme-
morativos del 150 Aniversario de
la Ley del Notariado, Joan Carles
Ollé, señaló que “el Notariado, que
ha sido pionero en el campo tecno-
lógico, tiene la apuesta decidida de
seguir estando en la vanguardia,
abriendo nuevos cauces y dando
respuestas innovadoras y audaces
a las imparables demandas de la
sociedad.” Para Ollé, “la interven-
ción notarial confiere al notario un
rol central y creciente en el campo
de las nuevas tecnologías, pues el
gran reto que plantea su uso es que
no implique pérdida de seguridad
jurídica para el ciudadano”.

Previamente, el decano del Co-
legio Notarial de Murcia, Carlos
Fernández de Simón, agradeció la
“magnífica acogida que ha recibi-
do este acto”, que “llena de orgu-
llo” a una entidad colegial joven,
“con apenas tres años de existen-
cia”, como la que dirige, y a una
región, la murciana, caracterizada
por su “talante emprendedor”. El
coordinador de la sesión y notario
de Murcia, José Javier Escolano,
hizo hincapié en la “aventura in-
telectual” del Notariado en este
congreso de “adentrarse en la ter-
cera revolución industrial, la del
Conocimiento” y de “responder a
sus múltiples desafíos”, después
del esfuerzo inversor del colectivo
en las nuevas tecnologías.

(Ver reportaje págs. 6-13 de ESCRITURA PÚBLICA.)

MMaannuueell  LLóóppeezz
PPaarrddiiññaass::  ““LLooss
mmeeddiiooss  eelleeccttrróónniiccooss
ppuueeddeenn  ccoonnssttiittuuiirr
uunn  iimmppoorrttaannttee
aappooyyoo,,  ppeerroo  nnoo
ppuueeddeenn  ssuupplliirr  eell
aasseessoorraammiieennttoo  yy  eell
ccoonnttrrooll  ddee  llaa
lleeggaalliiddaadd  ddee  llaa
iinntteerrvveenncciióónn
nnoottaarriiaall””

JJooaann  CCaarrlleess  OOlllléé::
““EEll  nnoottaarriioo  ttiieennee  uunn
rrooll  cceennttrraall  aa  jjuuggaarr
eenn  eell  ccaammppoo  ddee  llaass
nnuueevvaass  tteeccnnoollooggííaass..
EEll  ggrraann  rreettoo  qquuee  ssuu
uussoo  ccaaddaa  vveezz  mmááss
ggeenneerraalliizzaaddoo  ddeebbee
ssuuppeerraarr  eess  qquuee  nnoo
iimmpplliiqquuee  ppéérrddiiddaa
ddee  sseegguurriiddaadd
jjuurrííddiiccaa  ppaarraa  llooss
cciiuuddaaddaannooss””



1ª PONENCIA GENERAL / PRIMER PLANO

3
El Notariado
INFORMA

11º CONGRESO NOTARIAL ESPAÑOL

José Massaguer, catedrático de Derecho Mercantil, fue el encargado de realizar la primera de las
cuatro ponencias generales de la quinta sesión del 11ª Congreso Notarial Español. 

LA ponencia de Massaguer
llevó por título Los dere-
chos de autor en los medios

y soportes electrónicos y digitales.
Para el académico, el Derecho de
autor y los derechos afines “si-
guen todavía formándose, de ma-
nera mucho más sensible a los
cambios tecnológicos” que el De-
recho de patentes que, “curiosa e
irónicamente –dijo– se encuentra
más anclado a preceptos del siglo
XIX”. A su juicio, la tecnología di-
gital parte de dos premisas esen-
ciales: la de que permite reducir o
convertir en un mismo formato lo
que en la realidad percibimos des-
de distintas fuentes (audio, texto o
imágenes en movimiento) y la de
que ese formato es común, facilita
su almacenamiento y resulta com-
patible con el que usan los medios
de comunicación para digitalizar
sus contenidos. Todo ello –explicó–
“ha abierto unas posibilidades inu-
sitadas desde hace años”. Así, en la
década de los noventa, “la realidad
tecnológica se basaba en una copia
cara y difícil de conseguir, en la
que el rol central lo ocupaban el
director y el productor, y de esca-
sa calidad”. Pero ahora “se ha pro-
ducido un cambio de paradigma”;
hasta el punto de que la tecnología
digital “propicia una extraordina-
ria amenaza y, a la vez, un enorme
elenco de oportunidades para la
industria, que tiene que responder
al interrogante de a través de qué
medios utilizar los Derechos de
autor”. 

En esta trayectoria jugó un pa-
pel inicialmente determinante la
jurisprudencia hasta que aparecie-
ron tres respuestas legislativas es-
pecíficas, las directivas europeas
2001/29 sobre Derechos de autor, la

2000/31 sobre comercio electrónico
y la 2004/48 sobre Derecho de pro-
piedad intelectual y sus correspon-
dientes trasposiciones al ordena-
miento jurídico español. Sin em-
bargo –precisó Massaguer–, en
contra de que “pudiera parecer que

este terreno era ya tierra conquis-
tada, a día de hoy todavía no se han
logrado encajar todas las piezas”. 

El discurso digital. En estos mo-
mentos –afirmó– “el discurso de la
tecnología digital se mueve en
cuatro grandes esferas”. De un la-
do, la digitalización o comercio en
formato digital de contenidos, pa-
ra la que “no hay una respuesta
clara respecto al nuevo soporte”.
De otro, el almacenamiento en ser-
vidores; es decir, la carga de esas
copias en la Red o la forma de co-
locar esos contenidos en condicio-
nes de que puedan circular por las
autopistas de la información. En
tercer lugar la transmisión digital,
a través de dos patrones, el push o
empuje desde el servidor al desti-
natario, y la alternativa, cuando es
el usuario el que desde su ordena-
dor accede a esos contenidos. Y, fi-
nalmente, la obtención de las co-
pias, bien provisionales (en la me-
moria Ram) o permanentes, en
discos duros.

Para Massaguer, en definiti-
va, “no estamos ante el final de la
historia”, porque sigue la dicoto-
mía entre la protección vigorosa
al titular de estos derechos, por
un lado, y la necesidad de la in-
dustria cultural de disponer de
esos contenidos”. 

De izquierda a derecha,
José Massaguer y José
Javier Escolano.

José Massaguer,
catedrático de
Derecho
Mercantil. 

LA PROTECCIÓN DEL AUTOR EN EL PROCESO 
DE CREACIÓN E INNOVACIÓN

PPaarraa  MMaassssaagguueerr
““ssiigguuee  llaa
ddiiccoottoommííaa  eennttrree  llaa
pprrootteecccciióónn
vviiggoorroossaa  aall  ttiittuullaarr
ddee  eessttooss  ddeerreecchhooss  yy
llaa  nneecceessiiddaadd  ddee  llaa
iinndduussttrriiaa  ccuullttuurraall
ddee  ddiissppoonneerr  ddee  eessooss
ccoonntteenniiddooss””
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El decano de Murcia moderó la primera mesa redonda de la
sesión. En su turno de palabra, Fernández de Simón pidió una
“reflexión jurídica óptima sobre el impacto arrollador de los
avances tecnológicos” y recordó la vertiente de los notarios
como autores y creadores intelectuales en la redacción de
documentos públicos, alguno de los cuales contienen fórmulas
legales que han sido “fuente de conocimiento y aprendizaje”.

EN este debate intervino en
primer lugar Juan Ignacio
Peinado, catedrático de

Mercantil y director del departa-
mento de propiedad intelectual en
Cremades & Calvo Sotelo. Peina-
do citó en su ponencia, La protec-
ción del autor, presupuestos para
la creación e innovación, varios
ejemplos que ilustran “el desarro-
llo exponencial de la industria di-
gital”. En octubre de 2008, hace
apenas tres años, Android Market,
la tienda de aplicaciones de Goo-
gle, nació con solo 50 ofertas y des-
de entonces ha superado las 290.000
aplicaciones, en más de 150 millo-
nes de equipos y rebasando holga-
damente los 10.000 millones de co-
pias de estos productos, mientras
su competidor Apple Shop ha al-
canzado cifras similares con la
excepción de la gratuidad en ape-
nas la mitad de las aplicaciones
de Google. En segundo término, la
irrupción de la Agenda Digital Eu-
ropea, que plantea a los dirigentes

europeos qué sucede con la nada
relevante sociedad digital euro-
pea, que realiza cuatro veces me-
nos descargas legales que en Esta-
dos Unidos, solo utiliza el uno por
ciento de la rapidez de conexión
por fibra óptica o continúa regu-
lando de forma nacional, y no glo-
bal, los derechos de autor, lo que
ocasiona una importante disper-
sión reglamentaria y les emplaza

a suturar esta brecha tecnológica
en 2020. 

Cambios legales. Carolina Pina,
abogada en el departamento de
propiedad intelectual de J&A Ga-
rrigues, analizó las Dificultades
para la efectiva defensa y restable-
cimiento de los derechos de autor.
La letrada aseguró que de su expe-
riencia profesional diaria deduce
que “se ha instalado la política de

De izquierda a derecha: Carolina Pina, Carlos
Fernández de Simón, Juan Ignacio Peinado y
Adolfo Calatayud.

EL NOTARIO COMO CREADOR
DE DOCUMENTOS PÚBLICOS

11º CONGRESO NOTARIAL ESPAÑOL

la gratuidad” en todo lo relaciona-
do con internet y que esta propen-
sión de los jueces “se percibe como
protección a los ojos ciudadanos”.
Igualmente, Pina manifestó que la
industria “está adecuando sus ta-
rifas al nuevo entorno digital obs-
taculizando los negocios lícitos en
la Red” y auguró cambios en los
marcos legales, “encaminados a
hacer más atractivas las empresas
de contenidos” y tratar así de ge-
nerar en Europa y España un cli-
ma similar al de Estados Unidos,
capaz de impulsar el nacimiento
de operadores como Twiter, Ama-
zon, Google o Microsoft. Entre
otros, una Ley de Protección de
Datos, la española, menos estricta
que la actual. 

El notario Adolfo Calatayud
dedicó su intervención a analizar
al Notario como autor del docu-
mento público electrónico, y en ella
afirmó que “los notarios no pre-
tendemos, en cuanto autores de
nuestros documentos, tener dere-
chos de autor sobre ellos”, porque
las escrituras notariales “no cons-
tituyen una obra en términos re-
gulados por la Ley de Propiedad
Intelectual”. A su juicio, “los do-
cumentos públicos en los que no
puede hablarse de autoría por par-
te de la autoridad o funcionario
que los firma participan de la que
podemos denominar función cer-
tificante, consistente en la tarea de
exteriorizar por escrito hechos, ac-
tuaciones o documentos previa-
mente existentes”. 

““LLooss  ddooccuummeennttooss
ppúúbblliiccooss  eenn  llooss  qquuee
nnoo  ppuueeddee  hhaabbllaarrssee
ddee  aauuttoorrííaa  ddeell
ffuunncciioonnaarriioo  qquuee  llooss
ffiirrmmaa  ppaarrttiicciippaann  ddee
llaa  qquuee  ppooddeemmooss
ddeennoommiinnaarr  ffuunncciióónn
cceerrttiiffiiccaannttee””,,
sseeññaallóó  AAddoollffoo
CCaallaattaayyuudd
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La segunda jornada de la sesión de Murcia, dedicada a la Autonomía de la Voluntad: otras formas
de expresión y englobada dentro de los actos conmemorativos del 150 Aniversario de la Ley del
Notariado, se abrió con la alocución del catedrático de Derecho Civil Ricardo de Ángel Yágüez.

EN su conferencia, titulada
Autonomía de la Voluntad
y evolución de las formas de

prestar el consentimiento, el po-
nente analizó las diferencias de
tratamiento que el Derecho de
consentimiento tiene en materia
contractual en los distintos orde-
namientos jurídicos. Si bien cali-
ficó este principio, el derecho a
consentir, como el acto bilateral
por antonomasia, según los códi-
gos civiles. En este sentido afirmó
que el marco común de referencia
de la directiva europea sobre la
materia que armoniza las norma-
tivas de los socios de la UE “tiene
una fuerte influencia de los mer-
cantilistas ingleses”, circunstancia
que se aprecia en el alto significa-
do de los gestos, las actitudes y las
conductas en general durante las
negociaciones entre las partes. Por
el contrario, la norma europea in-
cluye la expresión de declaración
de voluntad es el ejemplo más exi-
toso del peso de la doctrina alema-
na en el ámbito continental. En Es-
paña –aclaró– esta declaración de
voluntad en las relaciones con-
tractuales no se estableció hasta la
reforma del Código Civil de 1974,
en su artículo 1.3. Y en el ámbito
notarial tampoco hay referencia
alguna a ella en la Ley del Notaria-
do, sino en el Reglamento Notarial,
aunque “impone en este la libertad
de forma de manera terminante”. 

El negocio jurídico. De Ángel Yá-
güez reconoció durante su inter-
vención que no cree en el negocio
jurídico, “sino en lo que los juris-
tas dicen del negocio jurídico”,
porque el primero suele reflejar
una tendencia “inaudita” de la

conducta. Del mismo modo que
admitió que “el significado de los
signos, sobre todo de las conductas
y las actitudes, es en la actualidad
de marcada importancia y fuerte-
mente determinada en los textos
europeos por injerencia jurídica
anglosajona”, por lo que las rela-
ciones contractuales “están cada
vez más plagadas de situaciones
que explican qué están haciendo
las partes en momentos puntuales
de la negociación o cómo reaccio-
nan cuando la otra ha realizado al-
guna propuesta concreta”. 

El catedrático de Civil, al refe-
rirse al documento telemático en

su análisis sobre la evolución de
las formas de prestar el consenti-
miento, recordó que los códigos ci-
viles, incluso el alemán, lo único
que dicen al respecto es cuándo se
interpreta el contrato como acep-
tado inter-ausentes, espacio donde
tiene cabida el correo electrónico.
“Nada más hay en ninguno de los
códigos de raíz latino-francesa; ni
siquiera en el último de ellos re-
dactado, el brasileño, de 2002”, pre-
cisó. Para De Ángel, “los contratos
son producto de un acto casi irre-
flexivo, espontáneo”, aunque en
multitud de ocasiones son la ex-
presión de “largas, complejas y
tortuosas negociaciones” y, gene-
ralmente, “muy costosas”. El cate-
drático también calificó el marco
común de referencia de la directi-
va europea de contratos como ex-
haustivo y preparado para incluir
en el futuro próximos requisitos
contractuales.

De izquierda a derecha,
Ricardo de Ángel y José
Javier Escolano.

EVOLUCIÓN DE LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD 
EN LA PRESTACIÓN DEL CONSENTIMIENTO

DDee  ÁÁnnggeell  aasseegguurróó  nnoo  ccrreeeerr  eenn  eell  nneeggoocciioo
jjuurrííddiiccoo,,  ““ssiinnoo  eenn  lloo  qquuee  llooss  jjuurriissttaass
ddiicceenn  ddeell  nneeggoocciioo  jjuurrííddiiccoo””

Ricardo de Ángel
Yágüez,
catedrático de
Derecho Civil.
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El consejero delegado de la Agencia Notarial de Certificación y decano del Colegio Notarial de
Valencia, César Belda, fue el encargado de presentar a los integrantes de la segunda mesa
redonda. Belda recordó el esfuerzo profesional e inversor acometido por el colectivo notarial
para dotarse de los medios electrónicos que les permiten en la actualidad ofrecer a los
ciudadanos servicios, por medios on line, como los trámites asociados a las liquidaciones de
impuestos, consultas de registros o remisiones de copias electrónicas, principalmente. 

EL primero de los intervi-
nientes en la segunda mesa
redonda fue el notario

Francisco García Más, quien ad-
virtió en su ponencia El documento
público electrónico y la autonomía
de la voluntad que en este ámbito
documental, el de las nuevas tec-
nologías, se requiere “la presencia
de un tercero de confianza que ga-
rantice la seguridad jurídica de las
comunicaciones telemáticas; es de-
cir, un notario que a su condición
de funcionario público añade su
condición de tercero de confianza
por antonomasia”. Según García
Mas, “el documento publico elec-
trónico notarial exigirá la presen-
cia física de las partes ante el nota-
rio y el cumplimiento de todos los
demás requisitos esenciales de su
función  para que esta pueda seguir
dando plena seguridad jurídica a
los ciudadanos”. En este sentido,
precisó que “el notario tiene que
identificar a los otorgantes, corro-
borar su capacidad y legitimación
y acreditar y dar fe de que el con-
sentimiento ha sido libremente
prestado, además de comprobar
que se adecúa a la legalidad vigente
y a la voluntad debidamente infor-
mada de los otorgantes o intervi-
nientes”. En consecuencia, “se de-
ben rechazar las denominadas
comparecencias virtuales, el deno-
minado cibernotario, que dejaría
de lado los efectos, el significado, la
fehaciencia y la autenticidad del
documento público notarial”. 

Sistema digital avanzado. El tam-
bién notario Francisco Javier Ba-

rreiros destacó en su interven-
ción, Fehaciencia notarial de las
comunicaciones y actos mediante
soportes y medios electrónicos, que
el sistema de prestación telemáti-
ca del Notariado es el más avanza-
do del mundo, “al menos dentro
del ámbito del Derecho germáni-
co-latino, por su gran seguridad y
por el número de copias que se re-
miten a los registros, en torno a
las 5,5 millones al año”. Del mismo
modo que el colectivo notarial “ha
sabido responder a las exigencias
de conservación de documentos

11º CONGRESO NOTARIAL ESPAÑOL

notariales que exige la ley”. Ba-
rreiros precisó que “aunque los
medios electrónicos sean diferen-
tes a los tradicionales, a efectos ju-
rídicos tienen que ser similares”.  

Los negocios jurídicos electró-
nicos y la póliza notarial fue el te-
ma elegido para su exposición por
el notario Patricio Chamorro,
quien definió la contratación por
medios electrónicos como el uso
de una técnica de comunicación a
distancia, sin presencia física y si-
multánea de las partes, que utiliza
para la instrumentalización del
contrato un soporte informático.
En su opinión, esta modalidad de
contratación presenta dos obstá-
culos: el primero, la identificación
de quienes se relacionan por me-
dios informáticos y, el segundo, la
válida formación de la voluntad.
En consecuencia –dijo– “la actua-
ción notarial requiere el asegura-
miento y plasmación en el docu-
mento del cumplimiento de todos
los requisitos de existencia y vali-
dez del negocio jurídico y, con ca-
rácter general, todos aquellos que
se exijan en casos concretos”. 

EEll  nnoottaarriioo
FFrraanncciissccoo  JJaavviieerr
BBaarrrreeiirrooss  pprreecciissóó
qquuee  ““aauunnqquuee  
llooss  mmeeddiiooss
eelleeccttrróónniiccooss  sseeaann
ddiiffeerreenntteess  aa  llooss
ttrraaddiicciioonnaalleess,,  aa
eeffeeccttooss  jjuurrííddiiccooss
ttiieenneenn  qquuee  sseerr
ssiimmiillaarreess””

De izquierda a derecha: Francisco Javier Barreiros, César Belda, Francisco Javier
García Más y Patricio Chamorro.

LA APUESTA NOTARIAL POR EL DESARROLLO
TECNOLÓGICO CON GARANTÍAS JURÍDICAS
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El catedrático de Derecho Mercantil Francisco José
Alonso disertó sobre Telemática y Derecho de Sociedades.
En su intervención enumeró los actos societarios que
están sometidos al soporte telemático. 

FRANCISCO José Alonso ci-
tó cuatro procedimientos
vinculados al Derecho de

Sociedades sobre los que deben
emplearse métodos electrónicos:
el sistema de documentación y
transmisión de la posición jurídi-
ca del socio, las anotaciones a
cuenta desde 1988; el proceso de
constitución de sociedades de ca-
pital, regulado por la Ley de So-
ciedad Limitada Nueva Empresa
de 2003, el decreto 1332/2006 por el
que se crea el Documento Único
Electrónico y el decreto 3/2010; el
ejercicio electrónico como moda-
lidad de los derechos de asisten-
cia, información, debate y voto en
la junta general de accionistas,
desde la Ley de Transparencia de
2003 y la información societaria
de actos y operaciones de socios y
terceros, recogida en varias de las
leyes mencionadas y en la Ley
25/2011.

Alonso aseguró que el “carác-
ter pionero” del Derecho de Socie-
dades en la recepción de las nue-
vas tecnologías debe otorgársele a
la documentación electrónica de
la posición jurídica del socio en las
sociedades anónimas y en las co-
manditarias por acciones, unas
participaciones representadas me-
diante anotaciones en cuenta, de-
bido a la novedad que en su mo-
mento, en 1998, incluyó la Ley del
Mercado de Valores y un año más
tarde la de Sociedades Anónimas.
Aunque esa fórmula fuera admiti-
da por primera vez en 1987, gra-

cias a una orden ministerial de
Economía y Hacienda, para cierta
deuda pública, los pagarés del Te-
soro, que luego se extendió a todos
los valores negociables, hasta al-
canzar la condición de obligación,
en 1992, por el artículo 496 de la
Ley de Sociedades de Capital; nor-
ma que ha generalizado el uso
electrónico de instrumentos de in-
versión (derivados, opciones y fu-
turos) y de aportaciones a coope-
rativas o anotaciones impropias.

Éxito legal. Alonso calificó este im-
pulso telemático en materia socie-
taria de “rotundo éxito”. Tanto en
su aspecto macroeconómico, “por
la dinamización del mercado de
valores”, como jurídico-privado,
dada la probada “seguridad y efi-
cacia del sistema, con una prácti-

ca ausencia de litigios tras 20 años
de vigencia”. 

Aun así, este modelo presentó
algún problema. El principal, en
su opinión, fue que la incorpora-
ción de la posición de socio a un tí-
tulo en papel al portador se mani-
festó de inmediato como una fuen-
te de inseguridad jurídica y del
tráfico mercantil. Anomalía que
se solucionó con cierta diligencia
con la decisión de inculcar fe pú-
blica a través de la intervención
del modo traslativo agentes de
cambio y bolsa y notarios.”

El catedrático criticó que el de-
creto de las denominadas socieda-
des exprés, el 13/2010, “ligue obje-
tivos de política económica, como
el fomento de la actividad empre-
sarial, con la puesta en marcha de
un sistema de constitución de so-
ciedades acelerado del titular de
la empresa”. En este sentido criti-
có la “prisa formal” por habilitar
empresas. A su juicio, el legisla-
dor “confundió el plano de la for-
mación de la sociedad con el de la
organización de la empresa que
ha de operar bajo titularidad de
aquella”. 

ACTOS SOCIETARIOS
SOMETIDOS AL SOPORTE
TELEMÁTICO

AAlloonnssoo  ccrriittiiccóó  qquuee  eell  ddeeccrreettoo  ddee
ssoocciieeddaaddeess  eexxpprrééss  ““lliigguuee  oobbjjeettiivvooss
eeccoonnóómmiiccooss  ccoonn  llaa  ccrreeaacciióónn  ddee  uunn
ssiisstteemmaa  ddee  ccoonnssttiittuucciióónn  ddee  ssoocciieeddaaddeess
aacceelleerraaddoo  ddeell  ttiittuullaarr  ddee  llaa  eemmpprreessaa””

De izquierda a derecha, Francisco José Alonso y José
Javier Escolano.

Francisco José
Alonso Espinosa,
catedrático de
Derecho Mercantil
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La tercera mesa redonda tuvo como moderadora a la notaria Rosario Algora. En su uso de la
palabra repasó las diferentes variantes, avances y peculiaridades que han surgido, en el ámbito
societario, por la asistencia telemática de notarios en las juntas de accionistas, por ejemplo en
actos como los abandonos expresos, un recurso a la intervención notarial por medios
electrónicos cada vez más habitual en convocatorias de juntas generales de accionistas o
asambleas empresariales.

JAVIER Cremades, socio di-
rector del bufete Cremades
& Calvo Sotelo, fue el prime-

ro de los integrantes de la mesa en
intervenir. El letrado habló sobre
la Salvaguarda de los derechos de
los accionistas minoritarios en so-
ciedades cotizadas y los medios elec-
trónicos y dejó una triple reflexión
sobre este asunto. Por un lado,
destacó lo que, a su juicio, es una
realidad que procede del pasado,
la de que los derechos de los accio-
nistas minoritarios no han sido
ejercidos con frecuencia; por otro,
una situación presente, el hecho
de que ha surgido un nuevo agen-
te influyente, el pequeño accionis-
ta, que está cambiando también la
realidad de las sociedades cotiza-
das, y, finalmente, un augurio fu-

turo, el de que se avecinan cam-
bios en el Derecho Mercantil para
normalizar el impacto del peque-
ño accionista en la vida real de las
empresas.

A continuación tomó la pala-
bra el abogado de J&A Garrigues
Rafael Jordá, que centró su inter-
vención en la Creación de empre-
sas y medios electrónicos. Jordá
matizó que la normativa telemáti-
ca en esta materia afecta tanto a
empresas individuales, que repre-
sentan el 58 por ciento de los nego-
cios puestos en marcha en España,
como a sociedades mercantiles.
Sobre estas últimas, el letrado
alertó de que el efecto balsámico
de la agilización de trámites puede
llegar a generar modelos de esta-
tutos estandarizados, algo que

LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN EL ÁMBITO EMPRESARIAL 

11º CONGRESO NOTARIAL ESPAÑOL

“cercena la autonomía de la vo-
luntad”. 

Licencias de actividad. En el ámbi-
to administrativo, Jordá incidió
en la celeridad que esta normativa
ha inculcado a la hora de tramitar
las licencias de actividad, uno de
los cuellos de botella de la consti-
tución de sociedades en España,
ya que resulta “suficiente, salvo
excepciones, con la declaración
responsable y la mera comunica-
ción previa del interesado, dejan-
do la verificación posterior a la
Administración, que sólo suele de-
negar las autorizaciones por razo-
nes medioambientales, sanitarias,
de patrimonio histórico artístico”
o por motivos similares. 

El notario de Madrid Rafael
Bonardell eligió el Ejercicio de los
derechos de socio por medios tele-
máticos y electrónicos. Para Bonar-
dell, la asistencia electrónica en
reuniones de socios no exige la
presencia física en una asamblea,
sino que deja abierta la posibilidad
de “interactuar de manera simul-
tánea en un mismo lugar con los
demás participantes, intervinien-
do en el debate, contribuyendo a
formar la voluntad social y, even-
tualmente, adoptando decisiones
individuales”. Sin embargo, mati-
zó el notario, “sólo podremos ha-
blar, en puridad, de asistencia
electrónica como equivalente fun-
cional de la asistencia presencial,
cuando los medios técnicos emple-
ados permiten un seguimiento
continuado del desarrollo del acto
y la intervención en el mismo en
análogas condiciones de oportuni-
dad y difusión”.

JJaavviieerr  CCrreemmaaddeess  aaffiirrmmóó  qquuee  ssee  aavveecciinnaann
ccaammbbiiooss  eenn  eell  DDeerreecchhoo  MMeerrccaannttiill  ppaarraa
nnoorrmmaalliizzaarr  eell  iimmppaaccttoo  ddeell  ppeeqquueeññoo
aacccciioonniissttaa  eenn  llaa  vviiddaa  rreeaall  ddee  llaass
eemmpprreessaass

De izquierda a derecha: Francisco José Alonso, Javier Cremades, Rosario Algora,
Rafael Bonardell y Rafael Jordá.
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La cuarta ponencia general, a
cargo de Julián Valero,
profesor titular de Derecho
Administrativo, centró su
conferencia en El acceso y la
difusión de la información
administrativa por medios
telemáticos, para luego
profundizar en La perspectiva
jurídica del ‘open data’ en el
ámbito de las Administraciones
Públicas, elocuente subtítulo
de su intervención.

PARA Julián Valero “no hay
mecanismos eficaces y con-
tundentes que garanticen

el acceso y difusión de la informa-
ción administrativa –archivos y
registros– por vía telemática”, cir-
cunstancia que achacó a “una tra-
dición cultural inexistente y un
desarrollo legal insuficiente”, mo-
tivo por el cual el profesor de Ad-
ministrativo apeló a “un nuevo
modelo de gestión documental”,
cuyos retos esenciales pasan por
“adaptar las medidas de seguri-
dad, crear una nueva cultura y
disponibilidad de los medios, así
como abordar una formación del
personal administrativo”.

El profesor universitario seña-
ló además que “el gran desafío” en
este terreno es la protección de da-
tos personales, e indicó que “hay
ciertos tratamientos que no casan
con lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca de Protección de Datos” y que
dan lugar a “una serie de incon-
gruencias y problemas de tipo
práctico que hay que sostener”.
Así, entre los retos de la Adminis-
tración 2.0 está la llamada compu-
tación en nube, porque “a veces no
pueden controlar qué está pasan-
do con la información de los ciu-
dadanos”.

A juicio de Valero, la moderni-
zación tecnológica de la Adminis-

tración es una “demanda social”
que exige “eficacia de gestión” y,
en consecuencia, “una mejor pres-
tación de los servicios”. A lo que
hay que sumar un proceso de cla-
rificación normativa que diluya la
elevada dispersión del marco jurí-
dico actual, entre regulaciones es-
tatales, autonómicas y locales. En
este sentido, recordó que la Ley
11/2007, de acceso electrónico de
los ciudadanos a los Servicios Pú-
blicos, establece en su disposición
final tercera la “adaptación de la
Administración al ejercicio de de-
rechos” y concreta que el Estado,
así como “los distintos organis-
mos públicos” dependientes de es-
te, deberán ejercer estos derechos
“en la totalidad de los procedi-

mientos y actuaciones de su com-
petencia”. Aunque con el matiz, en
el ámbito regional y municipal, de
“si lo permiten sus disponibilida-
des presupuestarias”.

Obligado cumplimiento. A modo de
conclusión, el profesor aseguró
que en cumplimiento de esta nor-
ma legal “se deben implantar ser-
vicios proactivos y personaliza-
dos, con menores formalidades”,
de manera que las nuevas tecnolo-
gías incidan en “los accesos a con-
tenidos multimedia y fomenten las
interconexiones automatizadas en-
tre los registros”, así como a infor-
mación geográfica detallada, en
imagen o video, por ejemplo, o en
el orden de la transparencia admi-
nistrativa, “en la retransmisión de
plenos municipales”. De igual mo-
do, Valero reclamó la “adaptación
al entramado telemático de todo el
elenco de garantías jurídicas tra-
dicionales, de integridad y auten-
ticidad, ejercicio de la competencia
y control sobre las aplicaciones”.

ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES

PPaarraa  JJuulliiáánn  VVaalleerroo,,  ““nnoo  hhaayy
mmeeccaanniissmmooss  eeffiiccaacceess  yy  ccoonnttuunnddeenntteess
qquuee  ggaarraannttiicceenn  eell  aacccceessoo  yy  ddiiffuussiióónn  ddee
llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  aaddmmiinniissttrraattiivvaa  ppoorr  vvííaa
tteelleemmááttiiccaa””

De izquierda a derecha, Julián Valero y José Javier Escolano.

El profesor titular
de Derecho
Administrativo
Julián Valero
Torrijos.
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EL primero de los invitados
en intervenir fue Juan Ma-
nuel Alegre, catedrático de

Derecho Administrativo, quien
habló sobre el Nuevo Registro Civil
informatizado y accesible electróni-
camente. Alegre empezó comen-
tando el amplio periodo de vacatio
legis de una ley, la 20/2011, que en-
trará en vigor a los tres años de su
promulgación en el BOE, el 22 de
julio de 2014, y que presenta dos
rasgos esenciales: la “administra-
vización” y la digitalización del Re-
gistro Civil. Respecto a la primera
de estas características, Alegre se-
ñaló que la nueva norma supera
una “anomalía”, la de la llevanza
de un registro por parte de un juez
de primera instancia durante un
siglo y medio cuando se trata de un
archivo administrativo. El nuevo
Registro Civil concede la gestión
de este archivo público al Ministe-
rio de Justicia, a través de la Di-
rección General de los Registros y
del Notariado, “de la que depende-
rá orgánica y funcionalmente”. Y
en relación a la segunda, el artícu-
lo 3.1 es el que obliga a que “este ar-
chivo único se adecúe en un regis-
tro electrónico”, con la novedad de
que “se instrumentalice a través
de firma digital”.

Alcance legal del Registro Civil. Pa-
ra Alegre esta ley tiene, desde una
perspectiva jurisdiccional, “un al-

cance limitado”, porque la norma
establece que la Administración
“no podrá exigir de los ciudadanos
certificados que ya obran en su po-
der, los asientos deben practicarse
en soporte y formato electrónicos
y los certificados gozarán de la
presunción de exactitud y prueba
plena”. Con la excepción de los trá-
mites para adquirir nacionalidad
o residencia, donde se “genera una
dualidad jurisdiccional que no se
sostiene y cuya única explicación
es la pugna entre Interior, del que
depende la política de inmigra-
ción, y Justicia”.

A continuación habló el nota-
rio de Madrid Rodrigo Tena, cuyo
debate versó sobre el Derecho del
ciudadano de acceso a las bases de
datos registrales. Tena señaló que
“si bien los registros contienen,
en ocasiones, datos personales
muy sensibles que no deberían in-
cluir, como antecedentes penales,
no por ello su protección puede
suponer un límite u obstáculo pa-
ra el ejercicio de acceso del ciuda-
dano a las bases de datos registra-
les”. A su juicio, una solución in-
termedia para solventar estos
escenarios es que los notarios “no
entreguemos la copia entera a los
registros, sino una copia parcial
que no contenga los datos perso-
nales; tan sólo aquellos extremos
inscribibles, de forma que no pue-
da suponer una amenaza a la cali-
ficación registral”.

Tena apeló, además, a “una
restricción máxima en el registro
de los datos personales no suscep-
tibles de inscripción en el momen-
to de volcar los datos registrales al
soporte digital”. También aportó
otras opciones, como la de restrin-
gir el acceso de estos datos a fun-
cionarios especializados. Y señaló
que la introducción de las nuevas
tecnologías conlleva otros riesgos
como el de los ataques cibernéti-
cos o el control del interés legítimo
del solicitante, que “tampoco pue-
den suponer un obstáculo”.

RRooddrriiggoo  TTeennaa
sseeññaallóó  qquuee
““aauunnqquuee  llooss
rreeggiissttrrooss
ccoonntteennggaann  eenn
ooccaassiioonneess  ddaattooss
mmuuyy  sseennssiibblleess,,  ssuu
pprrootteecccciióónn  nnoo
ppuueeddee  ssuuppoonneerr  uunn
llíímmiittee  aall  aacccceessoo
cciiuuddaaddaannoo  aa  llaass
bbaasseess  ddee  ddaattooss
rreeggiissttrraalleess””

De izquierda a derecha, Juan Manuel Alegre, Javier Guerrero, Rodrigo
Tena y Julián Valero.

La cuarta mesa redonda estuvo moderada
por el decano del Colegio Notarial de las
Islas Canarias, Javier Guerrero, quien
señaló que en el consentimiento
informado de la intervención notarial se
busca, además de la seguridad jurídica,
que la comunicación ciudadana con la
Administración sea “bidireccional”,
circunstancia que requiere de un grado
de transparencia notable por parte de la
Administración. 

TRANSPARENCIA DE LOS REGISTROS ADMINISTRATIVOS

11º CONGRESO NOTARIAL ESPAÑOL
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DADO que las nuevas tec-
nologías y su uso son un
factor de progreso y creci-

miento económico, se ha puesto de
manifiesto el papel creciente e im-
portante a jugar en este campo por
los notarios, pues cada vez será
más necesaria la intervención de
un tercero de confianza que ga-
rantice la autenticidad de los actos
jurídicos telemáticos. Su condi-
ción de fedatario público le hace
idóneo para dar fe y controlar la
legalidad de aquellos actos jurídi-
cos que se desarrollan en la Red y
que el legislador considere que re-
quieren una especial vigilancia y
protección.

Como recordó el presidente del
Consejo General del Notariado,
Manuel López Pardiñas, en el acto
de clausura, “las nuevas tecnolo-
gías son un medio que no altera la
propia naturaleza de los negocios,
ni su régimen esencial. Son meros
vehículos de transmisión: una es-
critura pública lo es y despliega
los efectos que le son propios, con
independencia del soporte papel o
electrónico en que se materialice;
y un documento privado sigue
siendo tal, y teniendo los efectos

de tal, por mucho que se revista de
formato electrónico. Los notarios
utilizamos las tecnologías para
ofrecer a los ciudadanos un servi-
cio más ágil, pero seguimos ejer-
ciendo nuestra función pública ga-
rantizándoles la misma seguridad
jurídica”.

De igual parecer fue el vice-
presidente del Consejo, Joan Car-
les Ollé, quien señaló que “las
nuevas tecnologías no son un fin
en sí mismas, o lo que es lo mis-
mo, que lo importante es el conte-
nido no el continente, por rápido
y eficaz que sea.” Ollé recordó
“que la presencia de la escritura
pública y la intervención del no-
tario en el ámbito societario aña-
de seguridad jurídica, reduciendo
a mínimos los pleitos. Además, de

manera especial, la intervención
notarial, unida a la valiosa y
abundante información que su-
ministran a la Administración
los notarios es un instrumento
muy eficaz para la lucha contra el
blanqueo de capitales, pues no po-
demos olvidar que la mayoría de
delitos en este ámbito se dan en el
campo societario utilizando pa-
raísos fiscales, sociedades tapa-
dera, operaciones de ingeniería
jurídica y fiscal, etc.”.

También estuvieron en la me-
sa de clausura, el decano de Cole-
gio anfitrión, Carlos Fernández de
Simón; el decano del Colegio No-
tarial de Valencia y consejero de-
legado de Ancert, Cesar Belda, y el
notario coordinador de la sesión,
Javier Escolano.

De izquierda a de-
recha: Carlos Fer-
nández de Simón,
Joan Carles Ollé,
Manuel López Par-
diñas, César Belda
y Javier Escolano.

Los participantes en la Quinta Sesión del 11º Congreso Notarial Español, celebrada en Murcia,
convinieron en señalar que ante el avance de las nuevas tecnologías y su influencia decisiva en
el Derecho Privado, el gran reto del legislador es evitar que su uso generalizado implique
pérdida de seguridad jurídica.

EL RETO DE INCULCAR SEGURIDAD JURÍDICA A LAS
NUEVAS TECNOLOGÍAS

LA sexta sesión, coordinada por Pilar Blanco
Morales, catedrática de Derecho Internacio-
nal Privado, y por el notario Enric Brancós,

se celebrará en Bilbao los días 11, 12 y 13 de marzo
de 2012. En ella se estudiarán los principales pro-
blemas de conflicto interregional e internacional.

Un congreso-río. El objetivo de las sesiones del
11º Congreso Notarial Español, que dio comien-

zo en marzo de 2011 y concluirá en mayo de este
año, es reflexionar sobre el Derecho Privado,
desde el punto de vista de la autonomía de la vo-
luntad y sus posibles reformas. La autonomía de
la voluntad de los ciudadanos es uno de los pila-
res básicos de la relación de los particulares con
el Estado y es el ámbito del Derecho privado en
el que la función notarial presta su servicio a la
sociedad.

PRÓXIMA SESIÓN: BILBAO

11º CONGRESO NOTARIAL ESPAÑOL
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ESTE convenio nace con el
deseo, por parte de ambas
instituciones, de contri-

buir “con la máxima intensidad
posible a combatir la lacra social

LOS responsables del Nota-
riado, tras felicitar al mi-
nistro por su reciente nom-

bramiento y en línea con lo que el
titular de Justicia ha propuesto en
varias comparecencias, le han in-
formado de la disposición de los
notarios para asumir nuevas fun-
ciones en materia de jurisdicción
voluntaria, arbitraje y mediación,
tanto para prevenir futuros con-
flictos que pudieran derivar en la
vía judicial, como para contribuir,
en la medida de lo posible, a des-
congestionar los tribunales.

También le han reiterado la
importancia de que se reconozca
por Ley el control de legalidad que
ejercen los notarios, cuestión que

puso en tela de juicio el Tribunal
Supremo en una sentencia de 2008,
al anular varios preceptos de la re-

forma del Reglamento Notarial
aprobada en 2007. 

Por último le han informado de
la difícil situación que atraviesan
las notarías españolas, gravemente
dañadas por la crisis económica, lo
que afecta a los 3.000 notarios espa-
ñoles y a los más de 16.000 emplea-
dos que trabajan en ellas. Los in-
gresos de las notarías han descen-
dido desde enero de 2007 en más de
un 70 por cierto, por lo que, si no se
adoptan medidas, podría ponerse
en peligro la viabilidad del sistema
notarial, que se financia íntegra-
mente con los aranceles notariales
que pagan los usuarios del mismo,
sin cargo alguno para los presu-
puestos del Estado.

que representan fenómenos como
el tráfico de drogas cometido por
organizaciones y grupos crimina-
les, así como el blanqueo de capi-
tales, la delincuencia económica
y la corrupción”, según el presi-
dente López Pardiñas. En conse-
cuencia, y para cooperar en este
objetivo, la máxima institución
notarial se compromete a desa-
rrollar y poner en funcionamien-
to los medios necesarios para in-
formatizar los requerimientos de
información formulados por la
Fiscalía Antidroga. Hasta el mo-
mento, estas solicitudes de infor-
mación precisaban de requeri-
mientos escritos ordinarios que

demoraban la respuesta por par-
te del Notariado.

Modelo de colaboración. La actual
normativa en materia de blanqueo
determina que los notarios tienen
la condición de sujetos obligados en
la prevención y lucha contra el
blanqueo de capitales. Con el fin de
intensificar y canalizar la colabo-
ración de los notarios con las Ad-
ministraciones Públicas y Judicia-
les con competencia en la materia,
el Consejo General del Notariado
creó en diciembre de 2005 el Órga-
no Centralizado de Prevención del
Blanqueo de Capitales en cumpli-
miento de la Orden EHA/2963/2005.

EL NOTARIADO REFUERZA SU COLABORACIÓN CON LA
FISCALÍA ESPECIAL ANTIDROGA

LOS NOTARIOS OFRECEN AL MINISTRO DE JUSTICIA SU
COLABORACIÓN

El presidente del Consejo General del Notariado, Manuel López Pardiñas, y el fiscal especial Anti-
droga, José Ramón Noreña, suscribieron el pasado 21 de diciembre un convenio de colaboración
entre ambos organismos. 

El Notariado, representado por Manuel López Pardiñas y Joan Carles Ollé, presidente y vicepresiden-
te, respectivamente, del Consejo General del Notariado, y por el decano del Colegio Notarial de Ma-
drid, Ignacio Solís, ha ofrecido al nuevo ministro de Justicia, Alberto Ruiz Gallardón, su colabora-
ción en todo lo que pudiera necesitar.

A la izquierda, Manuel López
Pardiñas, en el momento de la
firma, junto a José Ramón Noreña.

El presidente del Consejo General del
Notariado, Manuel López Pardiñas,
estrecha la mano al ministro de
Justicia, Alberto Ruiz Gallardón, en
presencia del vicepresidente del
Consejo General del Notariado, Joan
Carles Ollé (izquierda) 
y del decano del Colegio Notarial de
Madrid, Ignacio Solís (derecha).
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La Fundación del Notariado concedió el pasado 19 de diciembre el X Premio de Investigación
Jurídica a Antonio Legerén por su trabajo La tutela del incapaz ejercida por la entidad pública.
La obra será publicada en la colección Por más señas. La llave, coeditada por Æquitas y la
Editorial Universitaria Ramón Areces.

ANTONIO LEGERÉN, GALARDONADO CON EL 
X PREMIO ÆQUITAS DE INVESTIGACIÓN JURÍDICA

EL acto fue inaugurado por
Manuel López Pardiñas, pre-

sidente del Consejo General del
Notariado, quien destacó la exce-
lencia de los trabajos presentados
a concurso, así como su actuali-
dad, señalando que “la Funda-
ción Æquitas quiere contribuir
con este galardón a que la inves-
tigación científica no deje de lado
de manera inmerecida materias
que podrían quedar en un segun-

do plano, como las referidas a la
atención de las personas más vul-
nerables”.

En el acto también participa-
ron Joan Carles Ollé y Concepción
Barrio, vicepresidente y secreta-
ria del Consejo General del Nota-
riado, respectivamente, así como
Almudena Castro-Girona, directo-
ra de la Fundación Æquitas.

Compromiso profesional. Antonio
Legerén es doctor en Derecho y
profesor en la Universidad de A
Coruña, analista del Gertrude
Ryan Law Observatory. En la ac-
tualidad trabaja como consultor de
diversas entidades y fundaciones
en materia educativa. Su actividad
investigadora en el marco del De-
recho Civil se ha centrado en el De-
recho de Sucesiones, así como en
la incapacidad, la tutela y la de-
pendencia. El premiado, tras re-
saltar la labor de Æquitas, destacó
“la existencia de personas incapa-
ces a las que no resulta sencillo en-

contrar tutor así como la realidad
de los incapaces mayores de edad
en situación de desamparo, dos ne-
cesidades que pretende remediar
el Código Civil que establece que la
entidad pública será quien ejerza
por ministerio de la ley la tutela de
esas personas”. 

Este certamen nació en 2002
con el objetivo de galardonar los
mejores trabajos de investigación
jurídica realizados sobre personas
con discapacidad, personas mayo-
res, inmigrantes, infancia, refu-
giados u otros grupos que carez-
can de la debida protección. 

Manuel López Pardiñas hace entre-
ga del X Premio Æquitas a Antonio
Legerén en presencia de Joan Car-
les Ollé (izquierda) y Almudena Cas-
tro-Girona.

PARTICIPACIÓN NOTARIAL EN LA AGENDA DIGITAL EUROPEA 

POR segundo año consecutivo la Comisión Eu-
ropea organizó, en colaboración con las tres

Administraciones del Estado, un nuevo acto en Es-
paña de la denominada Agenda Digital para Euro-
pa, iniciativa destinada a impulsar la Sociedad de
la Información. El evento, celebrado en diciembre
en Sevilla, contó con la intervención, como ponen-
te, del notario Francisco Javier García Mas. 

Entre los altos cargos del Ejecutivo comunita-
rio que se desplazaron hasta la capital hispalense
destacó la presencia de Lorena Boix, jefa adjunta
del Gabinete de la vicepresidenta Neelie Kroes, y
Francisco Fonseca, director de la Representación
de la Comisión Europea en España. 

El notario Francisco Javier García Más centró su
exposición en dos aspectos. El primero, la realidad
tecnológica del Notariado español, el uso de la firma
electrónica, su colaboración con las Administracio-
nes Públicas en varios terrenos, pero especialmente
en la prevención del blanqueo de capitales y el fraude
fiscal, o la remisión telemática de copias electrónicas
de las escrituras a los registros. En segundo término,
habló de los avances, impulsados desde el Consejo de
Notariados de la Unión Europea, en el programa e-
Justice, la Red Europea del Registro de Testamentos,
la Red Notarial, el Directorio Europeo Notarial, la
plataforma de verificación de las firmas electrónicas
o los ficheros sobre sucesiones abiertos al público.

EEll  pprreemmiiaaddoo  rreessaallttóó  
llaa  llaabboorr  qquuee  vviieennee
rreeaalliizzaannddoo  llaa
FFuunnddaacciióónn  ÆÆqquuiittaass
ddeessddee  hhaaccee  aaññooss
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EN el transcurso de esta re-
cepción los máximos respon-

sables del Consejo y del Colegio

Notarial de Aragón ofrecieron a
la presidenta del Gobierno arago-
nés la colaboración del colectivo
notarial en todo aquello que pre-
cisen tanto la Comunidad como
los ciudadanos aragoneses.

Con posterioridad a este en-
cuentro, el presidente y el vicepre-
sidente asistieron a un almuerzo
organizado en el Colegio Notarial
en el que también participaron el
resto de integrantes de su junta
–Gonzalo Dívar, Rafael Bernabé,
José Manuel Martínez Sánchez,
Raquel Herrero, Eva Maríam Via-

monte; Mariano Jesús Pemán, e
Isabel Rufas–, así como los ex de-
canos Honorio Romero y Adolfo
Calatayud. 

La visita al colegio de Aragón
concluyó con una sesión informa-
tiva a la que asistieron numero-
sos notarios de esta comunidad,
en la que intervinieron tanto   el
presidente y el vicepresidente del
Notariado como el decano. En el
transcurso de la misma y en el
posterior debate, se trataron di-
versos asuntos de actualidad cor-
porativa.

RECEPCIÓN DE LA PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
A LOS MÁXIMOS RESPONSABLES DEL NOTARIADO
El presidente y el vicepresidente del Consejo General del Notariado, Manuel López Pardiñas y
Joan Carles Ollé, respectivamente, y el decano del Colegio Notarial de Aragón, Eloy Jiménez,
fueron recibidos el pasado 12 de enero por la presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón,
Luisa Fernanda Rudi. 

Los pasados 30 de noviembre
y 1 de diciembre se
celebraron, en el salón de
actos del Colegio de
Abogados de Almería, unas
jornadas organizadas por la
Cátedra de Derecho Notarial
Vallet de Goytisolo, con la
colaboración del Área de
Derecho Mercantil de la
Universidad de Almería, sobre
La reforma de la Ley
Concursal, que fueron
inauguradas por Salvador
Torres, vicedecano del Colegio
Notarial de Andalucía, quien
hizo un repaso de la
incidencia de la legislación
concursal en el quehacer
notarial. 

Salvador Torres, vicedecano de An-
dalucía, en el uso de la palabra du-
rante la inauguración de las jornadas.

De izquierda a derecha: Eloy Jiménez,
Joan Carles Ollé, Manuel López Pardi-
ñas y Luisa Fernanda Rudi.

ANÁLISIS DE LA LEY CONCURSAL

TAMBIÉN tomó la palabra en
la apertura Carlos Vargas

Vasserot, profesor titular de Dere-
cho Mercantil de la Universidad de
Almería y director de este semina-
rio, que destacó su carácter inter-
disciplinar, con representantes del
mundo de la universidad, la Abo-
gacía, el Notariado y la Judicatura. 

Juana Pulgar Ezquerra, cate-
drática de Derecho Mercantil,
centró su conferencia en los Acuer-
dos de refinanciación y preconcur-
salidad. A continuación, Francis-
co Javier Arias, profesor titular de
Mercantil, habló de las Medidas de
simplificación del procedimiento
concursal: anticipación de la liqui-
dación y concurso abreviado. La da-
ción en pago en el concurso de
acreedores fue el tema elegido por
Jorge Saez-Santurtún, notario de
Madrid. El ponente explicó que de
estas daciones en pago no se ha
ocupado la reciente reforma con-
cursal, aunque sí habla de ellas pa-

ra referirse o propugnar que el
acreedor impagado sólo pueda
ejercitar la responsabilidad real
contra la finca hipotecada, sin po-
der ejercitar, además –por la parte
de deuda no cubierta con lo obte-
nido en subasta–, la responsabili-
dad personal propia de todo deu-
dor con el resto de sus bienes. Jor-
ge Díaz Cadórniga, notario de
Vera y secretario de las jornadas,
moderó la mesa redonda que cerró
la primera sesión.
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El presidente del Principado de Asturias, Francisco Álvarez
Cascos, recibió el pasado 14 de diciembre a una delegación
del Notariado, encabezada por Manuel López Pardiñas,
presidente del Consejo, y el vicepresidente de la institución,
Joan Carles Ollé, así como por el decano del Colegio Notarial
de Asturias, José Luis Fernández Lozano. 

LAS NOTARÍAS DE
CASTILLA Y LEÓN
AVANZAN EN EL
USO DE LAS
NUEVAS
TECNOLOGÍAS

CON motivo de la próxima
puesta en producción del

nuevo servicio de Liquidación
de Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados mediante su in-
tegración en el Portal Tributa-
rio en Castilla y León, entre los
días 9 y 12 de enero tuvieron lu-
gar, en cuatro provincias de es-
ta Comunidad –Valladolid, Bur-
gos, Salamanca y León– sesio-
nes presenciales de formación
organizadas por la Agencia No-
tarial de Certificación (Ancert)
del Consejo General del Nota-
riado. El objetivo de estas jorna-
das, dirigidas especialmente a
los empleados de las notarías, es
dar a conocer los detalles de es-
te nuevo servicio, que permite
realizar la liquidación del im-
puesto desde las notarías caste-
llano leonesas en prácticamente
todo el territorio nacional.

Desde mediados de 2010, An-
cert Formación ha realizado se-
siones en diferentes notarías de
Andalucía, Baleares, Cataluña,
Asturias, Galicia, Cantabria y
Madrid, a las que han acudido
más de 1.400 personas. Los parti-
cipantes en estos cursos han mos-
trado un nivel de satisfacción me-
dia de 7.3 puntos sobre 10.

EN el encuentro se acordó po-
tenciar la colaboración del es-

tamento notarial con el Gobierno
asturiano, reforzando la que ac-
tualmente se viene prestando en

diversas áreas. A la reunión asis-
tió también la totalidad de los
miembros de la Junta Directiva
del Colegio Notarial de Asturias; a
saber, Manuel Tuero Tuero; Jesús
García Martínez; Miguel Ángel
Bañegil Espinosa y Fernando Leal
Paraíso.

Ambas partes expresaron su
voluntad de reforzar la colabora-
ción en el estudio de modificacio-
nes legislativas que permitan po-

tenciar la seguridad jurídica pre-
ventiva. A este respecto, el Nota-
riado y el colegio de Asturias
brindaron a Álvarez Cascos su to-
tal apoyo, mediante la elabora-
ción de consultas o dictámenes,
para fomentar los controles de le-
galidad en cuantos proyectos le-
gislativos y reglamentarios se ela-
boren en el ámbito de esta comu-
nidad autónoma.

En la cita también se abordó el
desarrollo del convenio vigente
entre el colegio asturiano y la Ad-
ministración Tributaria regional
sobre aplicación de nuevas tecno-
logías a la gestión tributaria. De
igual modo, se manifestó la satis-
facción mutua por la puesta en

marcha de las presentaciones y
pagos telemáticos del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados
(ITP y AJD), que se realizan desde
las notarías de la región, y se acor-
dó ampliar su aplicación al Im-
puesto de Sucesiones y Donacio-
nes, a la consulta y pago de deudas
de Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles (IBI) y a la gestión y pago de
plusvalías municipales.

EL NOTARIADO Y EL PRINCIPADO DE
ASTURIAS ACUERDAN REFORZAR SU
COLABORACIÓN

Francisco Álvarez Cascos,
presidiendo el encuentro con los
responsables del Consejo General
del Notariado y del Colegio
Notarial  de Asturias.

Web del Portal Tributario de
Castilla y León.

AAmmbbaass  ppaarrtteess  eexxpprreessaarroonn  ssuu  vvoolluunnttaadd  
ddee  rreeffoorrzzaarr  llaa  ccoollaabboorraacciióónn  eenn  eell
eessttuuddiioo  ddee  mmooddiiffiiccaacciioonneess  lleeggiissllaattiivvaass
qquuee  ppeerrmmiittaann  ppootteenncciiaarr  llaa  sseegguurriiddaadd
jjuurrííddiiccaa  pprreevveennttiivvaa
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CON este acto, la Unión In-
ternacional del Notariado
(UINL) rinde homenaje al

notario valenciano Rafael Gómez-
Ferrer, que fue decano del Colegio
Notarial de Valencia y de Albacete
y vicepresidente para Europa de la
máxima institución internacional
de Notariados. En la ceremonia, ce-
lebrada en el Salón de la Reina del
Colegio, se glosaron sus numero-
sos trabajos y esfuerzos que hicie-
ron posible, entre otros logros, la
creación de la Academia Notarial
Europea el 20 de octubre de 2010.  

Tras la bienvenida por parte del
decano de Valencia, César Belda, el
notario de Torrent, Juan Montero-
Ríos, fue el encargado de realizar la
laudatio a Gómez-Ferrer, en pre-
sencia de su viuda, María José Na-
varro, familiares y amigos. Asi-
mismo, el acto contó con las inter-
venciones del presidente de la
UINL, Jean-Paul Decorps, así como

de los dos máximos responsables
de la  Comisión de Asuntos Euro-
peos de la UINL, Ernesto Tarragón
y Mario Miccoli, y de la decana del
Colegio Notarial de Castilla-La
Mancha,  Palmira Delgado. Con el
descubrimiento y la lectura de la
placa conmemorativa se dio por fi-
nalizado el homenaje.

LA ACADEMIA EUROPEA DEL
NOTARIADO TOMA EL NOMBRE
‘RAFAEL GÓMEZ-FERRER’
El Colegio Notarial de Valencia celebró el pasado 18 de
noviembre la ceremonia oficial por la que la Academia Notarial
Europea toma el nombre del recientemente fallecido notario
valenciano, Rafael Gómez-Ferrer Sapiña, en homenaje a su
dilatada y fructífera trayectoria profesional.

La delegación oficial del colegio
valenciano y de la UINL, en el mo-
mento de descubrir la placa conme-
morativa. 

EL Colegio Notarial de Valen-
cia acogió el pasado 10 de

enero, en el Salón del Rey de su
sede oficial, una asamblea de
afectados por las cuotas partici-
pativas de la Caja de Ahorros del
Mediterráneo (CAM), organiza-
da por la Unión de Consumido-
res de la Comunidad Valenciana
(UCE). Esta jornada contó con la
participación de la directora y
del asesor jurídico de la UCE, Te-
resa Llamazares y Pablo Patín,
respectivamente, así como de
Justo Pascual y María Ángeles
Arlandis, letrados de AvanzAC
Abogados & Consultores, que re-
presentan a los afectados. Con es-
ta asamblea, la UCE ha querido
prestar asesoramiento a las per-
sonas que depositaron su con-
fianza en esta entidad bancaria
adquiriendo participaciones de
la misma y que ahora esperan
que el nuevo propietario de la en-
tidad financiera les informe so-
bre su situación. 

De izquierda a derecha: Teresa Lla-
mazares, Pablo Pajín, Justo Pascual
y María Ángeles Arlandis.

EL COLEGIO
NOTARIAL
ACOGE UNA
ASAMBLEA DE
CONSUMIDORES
SOBRE CUOTAS
DE LA CAM 

NUEVA SEDE NOTARIAL EN ALICANTE

EL Colegio Notarial de Valencia celebró la primera junta de 2012
en la recién inaugurada sede de Alicante. Durante la sesión los

responsables del colegio explicaron a los notarios asistentes los ob-
jetivos del nuevo año y analizaron el estado de las notarías, con de-
tenimiento especial en la labor de atención al usuario y su protec-
ción jurídica. Además, el colegio acordó la constitución de una fun-
dación que creará una Corte de Arbitraje y Mediación, atendiendo
la demanda, cada vez más frecuente, de buscar soluciones extraju-
diciales de los conflictos contando con los notarios como árbitros y
mediadores.

Asimismo, se aprobó la celebración, en marzo, de un curso de for-
mación sobre el nuevo programa de coordinación cartográfica Ca-
tastro-Notarías.
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Las jornadas La situación de la Justicia en España: diagnóstico y
posibles soluciones reunieron el pasado diciembre en el Colegio
Notarial de Madrid a diversos expertos del ámbito jurídico. Sus
deficiencias –concluyeron– son “graves”, resultan “insoporta-
bles” para la sociedad y sus posibles soluciones “aportan escaso
rédito electoral”. 

CITA EN EL COLEGIO MADRILEÑO
PARA ANALIZAR EL ESTADO DE LA
JUSTICIA ESPAÑOLA

CATEDRÁTICOS, abogados,
jueces, fiscales, secretarios
judiciales, procuradores y

expertos en nuevas tecnologías se
dieron cita en estas jornadas, en
las que también colaboraron Icla-
ves y la consultora KPMG, que
mostraron el grave diagnóstico
que resulta al analizar la Adminis-
tración de Justicia en España. Una
tendencia que es preciso revertir
cuanto antes por la amenaza que
supone no sólo para la pervivencia
del Estado de Derecho, sino inclu-
so para la productividad y la com-
petitividad y la imagen en el exte-
rior del país.  La principal conclu-
sión es que sin previsibilidad y
seguridad jurídica y sin una Justi-
cia eficiente no se puede garanti-
zar ni el Estado de Derecho, ni la
calidad de este servicio público. 

Para los expertos reunidos, la
Administración de Justicia es
esencial y si los políticos conside-
ran que proporciona escasos rédi-
tos electorales a corto plazo co-
rresponde a la sociedad civil, y en
concreto a la comunidad jurídica,
poner encima de la mesa las solu-
ciones más idóneas para empren-
der ya su inaplazable reforma, sin
más parches y dilaciones. 

Participantes. Las jornadas fueron
inauguradas por Fernando Rodrí-
guez Prieto, en representación del
Colegio de Notarios de Madrid;
Elisa de la Nuez, socia directora de
Iclaves, y Rodrigo Tena, notario de
Madrid, que reflexionaron sobre
el crucial papel que ejerce la Jus-

ticia en una sociedad moderna. La
ponencia inaugural de Julio Ba-
nacloche, catedrático de Derecho
Procesal y miembro del Foro de la
Sociedad Civil, se centró en los
grandes problemas de la Justicia
tanto desde el punto de vista de
sus principales instituciones, co-
mo de funcionamiento (lentitud, la
falta de previsibilidad y la baja ca-
lidad en las resoluciones).

En la mesa redonda posterior
intervinieron Eloy Velasco, juez
de la Audiencia Nacional; Fernan-
do-Germán Benítez, fiscal; José
Golderos, en representación del
Colegio Nacional de Secretarios
Judiciales; Tomás González Cue-
to, socio de Jiménez de Parga; Pa-
blo Bustamante, del Consejo Ge-
neral de Procuradores, y Fernan-
do Rodríguez Prieto, responsable
del área de Mediación y Arbitraje
del Colegio Notarial de Madrid.

EL Colegio Notarial del País
Vasco celebró el pasado 25

de enero, en Bilbao, su tercer ani-
versario. Al acto acudieron (en la
imagen de izquierda a derecha)
el presidente del Consejo Gene-
ral del Notariado y decano del
Colegio Notarial vasco, Manuel
López Pardiñas; el presidente del
Tribunal Superior de Justicia,
Juan Luis Ibarra; el fiscal supe-
rior del País Vasco, Juan Calpar-
soro y el juez decano de Bilbao,
Alfonso González Guija. El cole-
gio vasco engloba a 146 notarios.

CON la intervención del no-
tario jubilado Jaime Fe-

rrer y de los catedráticos de
Derecho Civil Miquel Coca y
Pedro Munar, el Colegio Nota-
rial de las Islas Baleares cele-
bró el pasado 23 de enero la ter-
cera de sus jornadas dedicadas
al 50 Aniversario de la Compi-
lación del Derecho propio de
las Islas, dedicada, en esta oca-
sión, a las legítimas como ins-
titución del heredero.

TERCER
ANIVERSARIO
DEL COLEGIO
DEL PAÍS VASCO

EL COLEGIO
BALEAR ABORDA
LOS DERECHOS
HEREDITARIOS 
DE LAS
LEGÍTIMAS

Sin previsibilidad
y seguridad
jurídica y sin una
Justicia eficiente
no se puede
garantizar ni el
Estado de
Derecho ni la
calidad de este
servicio público
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EL convenio, firmado por la
decana de los notarios de
esta comunidad autónoma,

Palmira Delgado, y el presidente de
la Cámara de Comercio e Industria
albaceteña, Antonio Atienzar, tie-
ne como objeto “la mutua colabo-
ración institucional para la pro-
moción, dinamización y desarrollo
del arbitraje” administrado por la
citada corte, “en su doble dimen-
sión institucional y procesal”. El
colegio se compromete, según el
acuerdo, a designar un represen-
tante en el pleno de la Corte de Ar-
bitraje cameral, a difundir entre
sus colegiados los reglamentos re-
guladores de esta institución y a fa-
cilitar la relación de notarios que,
de oficio o a instancia de parte, po-
drán intervenir en la práctica de
pruebas periciales en los procedi-
mientos que tramite “cuando así se

les requiera”. La Cámara de Co-
mercio, por su parte, se ocupará de
los aspectos de organización, “tales
como la asignación de personal, de-
pendencias y medios técnicos y ad-
ministrativos necesarios para la re-
alización eficaz de este acuerdo”. 

Por otro lado, y dentro de la ac-
tividad institucional del colegio, el
pasado 27 de noviembre tuvo lugar
la designación, tras el pertinente
proceso electoral, de Luis Fernán-
dez-Bravo como tesorero de la en-
tidad. Con su elección, la junta di-
rectiva queda compuesta por la de-
cana, Palmira Delgado Martín; la
vicedecana, María Adoración Fer-
nández Maldonado; María Luisa
García de Blas, censor 1º; María-
Alicia Aragoncillo, censor 2º; Ni-
colás Moreno, censor 3º, y Jesús
Domínguez, secretario, además de
Fernández-Bravo.

ACUERDO DE INTEGRACIÓN EN LA
CORTE DE ARBITRAJE DE LA CÁMARA
DE COMERCIO DE ALBACETE
El Colegio Notarial de Castilla-La Mancha suscribió el pasado 18
de noviembre un acuerdo de colaboración con la Cámara de
Comercio e Industria de Albacete para su integración en el
Pleno de la Corte de Arbitraje de esta institución mercantil. 

EL pasado 11 de noviembre
tuvo lugar en el salón de ac-

tos del Colegio Notarial de Gali-
cia la conferencia del notario de
Ocaña Francisco Javier García
Más, que llevó por título Expe-
riencias de un notario español en
el mundo internacional. En ella,
García Más desglosó su trayec-
toria como delegado para Euro-
pa del Consejo General del Nota-
riado Español en CNUE, institu-
ción que aúna a los distintos
organismos notariales europeos,
y analizó proyectos recientes de
la órbita comunitaria como la
Red Europea de Testamentos, la
Red Notarial y la plataforma de
verificación de firmas electróni-
cas, entre otros. Garcia Más hi-
zo un repaso, con casos prácticos
y ejemplos, de las características
comunes y las diferencias entre
los Notariados de la UE en temas
competenciales, de acceso a la
profesión, numerus clausus o
aranceles, entre otras.

LAS
EXPERIENCIAS
DE UN NOTARIO
ESPAÑOL EN
EL EXTERIOR 

CENA-HOMENAJE AL NOTARIO 
DE ALBACETE ANTONIO PERALES
CON MOTIVO DE SU JUBILACIÓN

EL pasado 26 de noviembre
se celebró en Albacete una

cena homenaje con motivo de la

jubilación del notario de Alba-
cete Antonio Perales Ramírez,
quien también ocupó el cargo de
vicedecano del extinto colegio
albaceteño. El homenajeado fue
arropado en el acto con la com-
pañía de sus familiares y com-
pañeros. En la fotografía, la de-
cana, Palmira Delgado, en el mo-
mento de entregar a Antonio
Perales una placa conmemorati-
va de su trayectoria profesional.

Fachada del Colegio No-
tarial de Galicia.
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ENTRE noviembre y di-
ciembre tuvieron lugar en
Cartagena de Indias (Co-

lombia) la Asamblea General de
Países Miembros, la Reunión del
Consejo General de la Unión In-
ternacional del Notariado (UINL)
y el I Congreso Nacional del Nota-
riado Colombiano, actos a los que
asistieron el presidente de la
UINL, Jean Paul Decorps; el vice-
presidente para Europa, Eduardo
Tarragón, y otras autoridades de
la Unión.  La Asamblea contó con
la participación de España y de re-
presentantes de otros 52 Notaria-
dos provenientes de cinco conti-
nentes. En ella se ratificó al nota-
rio español Ernesto Tarragón como
vicepresidente para Europa de la
UINL para cubrir la vacante  deja-
da por el fallecimiento del también
notario Rafael Gómez-Ferrer.

En el I Congreso Nacional del
Notariado Colombiano se aborda-
ron temas de gran interés para el
Notariado de América como La
función notarial y nuevas tecnolo-
gías; La lucha contra el lavado de
activos: responsabilidad; Las nue-
vas competencias notariales, y Las
uniones de hecho y la unión de per-
sonas del mismo sexo. El Notaria-
do español  fue invitado a partici-
par con la ponencia sobre Función
notarial y nuevas tecnologías que
impartió el notario Alfonso Cava-
llé, delegado para América del
Consejo General. 

Guatemala. En septiembre tuvo lu-
gar en la ciudad de Guatemala el
acto de clausura de las actividades
conmemorativas del 40º aniversa-
rio de la fundación del Instituto

Guatemalteco de Derecho Nota-
rial, con el que recientemente el
Consejo General del Notariado es-
pañol firmó un convenio de cola-
boración. Este instituto se ha ga-
nado, en sus cuarenta años de
existencia, el prestigio, reconoci-
miento y respeto de la sociedad. El
Consejo fue invitado por el Nota-
riado de Guatemala a participar y
colaborar en los actos conmemo-
rativos y en la divulgación de la
Iniciativa de Ley de Notariado
presentada al Congreso de la Re-
pública de Guatemala, por la Cor-
te Suprema de Justicia, y promo-

vida por el Instituto Guatemalteco
de Derecho Notarial.

Con esta participación, el Nota-
riado español ha estrechado aún
más los lazos de colaboración y
amistad entre los Notariados de
ambos países y se han fomentado
las relaciones y contactos con las
instituciones de Guatemala rela-
cionadas con el colectivo notarial
y, muy especialmente, se ha con-
tribuido a impulsar y apoyar la Ini-
ciativa de Ley, que supondrá una
indudable mejora y fortalecimien-
to de los notarios en Guatemala. 

Bolivia. El Notariado español tam-
bién ha colaborado con el bolivia-
no de forma muy intensa durante
los últimos meses. En octubre tu-
vo lugar en Cochabamba la 2ª reu-
nión de 2011 de la Comisión de
Asuntos Americanos, además del
Congreso Internacional de Dere-
cho Notarial, organizado por el
Notariado de este país. 

El Notariado español intervino
en el Congreso con dos ponencias:
Contribución del Notariado a la
igualdad social y al desarrollo, a
cargo del notario José Ignacio
González Álvarez, y El Notariado
en el Estado Plurinacional de Boli-
via. Propuesta de futuro y progre-
so, de la que fue ponente Alfonso
Cavallé. 

Bolivia se encuentra en un pro-
fundo proceso de transformación y
cambio, con el que busca afrontar
los retos de la sociedad del siglo
XXI, para lo que está adaptando sus
instituciones, entre ellas su Nota-
riado, que ha de modernizarse a fin
de responder a estos retos y contri-
buir al progreso y desarrollo.

INTENSA COLABORACIÓN CON LOS NOTARIADOS
DE COLOMBIA, GUATEMALA Y BOLIVIA

El Consejo General del Notariado, gracias a la labor desarrollada por varios notarios de la
sección de internacional coordinada por la decana de Castilla-La Mancha, Palmira Delgado, ha
realizado en los últimos meses una intensa labor de colaboración con los Notariados de varios
países de Iberoamérica.

EEnn  llaa  AAssaammbblleeaa  ddee
llaa  UUnniióónn
IInntteerrnnaacciioonnaall  ddeell
NNoottaarriiaaddoo  ssee
rraattiiffiiccóó  aall  nnoottaarriioo
eessppaaññooll  EErrnneessttoo
TTaarrrraaggóónn  ccoommoo
vviicceepprreessiiddeennttee
ppaarraa  EEuurrooppaa  

Asamblea General de Países
Miembros de la Unión Internacional
del Notariado, celebrada en
Colombia.
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MEDIDAS URGENTES EN MATERIA PRESU-
PUESTARIA, TRIBUTARIA Y FINANCIERA 
BOE: 31/12/2011
hhttttpp::////wwwwww..bbooee..eess//ddiiaarriioo__bbooee//ttxxtt..pphhpp??iidd==BBOOEE--AA--22001111--2200663388  
(PDF de la disposición y análisis jurídico).
� Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes
en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección
del déficit público.
Notas generales: Capítulo IV: Normas tributarias:
Artículo 7. Pago fraccionado del Impuesto sobre So-
ciedades. Artículo 8. Tipos de gravamen del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles.

Disposiciones adicionales: Décima. Se suprime la
compensación equitativa por copia privada.

Disposiciones finales: Primera y siguientes: Mo-
dificación de la Ley General Tributaria, la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de mo-
dificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre
el Patrimonio.

Con efectos desde 1 de enero de 2011: Deducción
por inversión en vivienda habitual.

Tipo impositivo aplicable del IVA a las entregas de
viviendas: Con efectos desde la entrada en vigor de es-
te Real Decreto-ley y vigencia exclusivamente hasta
el 31 de diciembre de 2012, se aplicará el tipo reducido
del 4 por ciento del IVA a las entregas de bienes a las
que se refiere el número 7º del apartado uno.1, del ar-
tículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del IVA.

El presente RD-ley entró en vigor el 1 de enero 
de 2012.

�
FUNCIONARIOS COMPETENTES PARA REALI-
ZAR LA LEGISLACIÓN ÚNICA O APOSTILLA
BOE: 16/11/2011
hhttttpp::////wwwwww..bbooee..eess//ddiiaarriioo__bbooee//ttxxtt..pphhpp??iidd==BBOOEE--AA--22001111--1177889922  
(PDF de la disposición y análisis jurídico).
� R.D. 1497/2011, de 24 de octubre, por el que se determinan los funcio-
narios y autoridades competentes para realizar la legalización única o
Apostilla prevista por el Convenio XII de la Conferencia de La Haya de
Derecho Internacional Privado, de 5-10-1961.

Notas generales: Real Decreto 1497/2011, de 24 de oc-
tubre, por el que se determinan los funcionarios y au-
toridades competentes para realizar la legalización
única o Apostilla prevista por el Convenio XII de la
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional
Privado, de 5 de octubre de 1961. En vigor desde el 17
de noviembre de 2011. En el artículo 1 se contempla a
los decanos de los Colegios Notariales o notarios en
los que éstos deleguen como competentes para la le-
galización única o apostilla de documentos adminis-
trativos (públicos). En el artículo 3 se dice que son
competentes para apostilla de documentos notariales
los decanos de Colegios Notariales o notarios en los
que éstos deleguen.

�

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE CONTRATOS
DEL SECTOR PÚBLICO
BOE: 16/11/2011
hhttttpp::////wwwwww..bbooee..eess//ddiiaarriioo__bbooee//ttxxtt..pphhpp??iidd==BBOOEE--AA--22001111--1177888877
(PDF de la disposición y análisis jurídico).
� Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Notas generales: El presente Real Decreto Legisla-
tivo y el Texto Refundido que aprueba entrarán en vi-
gor al mes de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Artículo 156.1 Formalización de los contratos: Los
contratos que celebren las Administraciones Públi-
cas deberán formalizarse en documento administrati-
vo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la
licitación, constituyendo dicho documento título sufi-
ciente para acceder a cualquier registro público. No
obstante, el contratista podrá solicitar que el contra-
to se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo
los correspondientes gastos. En ningún caso se po-
drán incluir en el documento en que se formalice el
contrato cláusulas que impliquen alteración de los
términos de la adjudicación.

Disposición adicional única. Remisiones norma-
tivas: Las referencias normativas efectuadas en otras
disposiciones a la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público y al Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, se entenderán efectuadas a los
preceptos correspondientes del Texto Refundido que
se aprueba. La prueba de la no concurrencia de prohi-
bición de contratar se hará por territorio judicial o
certificación administrativa y, en caso de que no se
pueda expedir éste, por una declaración responsable
otorgada, entre otros, ante un notario (artículo 73 del
texto legal).

�
GALICIA, LEY DE MEDIDAS FISCALES
BOE: 27/01/2012
� Ley 12/2011, de 26 de diciembre, de medidas fiscales y administrati-
vas. 

Notas generales: Entró en vigor el 1 de enero de 2012.
Art. 32 obligaciones formales de los notarios. Se modi-
fica este artículo del Texto Refundido de las disposi-
ciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia
en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado
por D. Legislativo 1/2011, de 28 de julio.
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CALIFICACIÓN NEGATIVA DE INSCRIPCIÓN 
DE DOCUMENTO AUTORIZADO POR NOTARIO
■ Calificación negativa de inscripción de documento
autorizado por notario en el cual una de las partes
actuaba por representación. 
� STS � Sala de lo Civil. 23 de septiembre de 2011 � Ponente: Antonio
Salas Carceller

Notas generales: Otra vez el artículo 98. Con fecha
23 de septiembre de 2011, el Tribunal Supremo ha de-
sestimado el recurso de casación interpuesto por el
registrador de la Propiedad nº 1 de Lloret de Mar con-
tra sendas sentencias de primera instancia y apela-
ción, de los juzgados y audiencia competentes, que de-
sestimaban la demanda interpuesta por el registra-
dor contra la Resolución de la DGRN de 21 de
diciembre de 2006. La sentencia aborda otra vez, pe-
ro ahora en la máxima instancia judicial, la proble-
mática de la calificación de poderes.

En este caso, el registrador denegaba la inscrip-
ción porque el notario señalaba en la reseña de pode-
res que había tenido a la vista copia parcial, no total
de los poderes.

El TS recuerda los requisitos a cumplir en esta
materia por el notario, y las competencias registra-
les, tras la reforma de la Ley 24/2005.

Así el TS señala que el notario debe insertar una
reseña identificativa del documento auténtico que se
le haya aportado para acreditar la representación ale-
gada y expresará que, a su juicio, son suficientes las
facultades para el acto o contrato a que el instrumen-
to se refiera. Dicha reseña y valoración, afirma el al-
to tribunal, hará fe suficiente, por sí sola, de la repre-
sentación acreditada, bajo la responsabilidad del no-
tario. El registrador, señala la sentencia, limitará su
calificación a la existencia de la reseña identificati-
va, del juicio notarial de suficiencia, y a su congruen-
cia con el título presentado, sin que pueda exigir la
transcripción o acompañamiento del documento.

Es de gran interés el párrafo de la resolución judi-
cial que aborda la antinomia entre los artículos 98 de
la Ley 24/2001, reformado por la Ley 24/2005, y el ar-
tículo 18 de la Ley Hipotecaria. El Supremo señala a
este respecto que tal antinomia ha de resolverse me-
diante la aplicación del principio de especialidad,
conforme al cual la Ley especial supone una deroga-
ción de la general, por lo cual las facultades del regis-
trador en esta materia no se rigen por lo dispuesto en
el artículo 18 de la Ley Hipotecaria, sino por el artícu-
lo 98 de la Ley 24/2001. Y ello no cambia por el hecho
de que el notario señale que tuvo a la vista copia par-
cial, y no íntegra, por cuanto esto supone examinar
la corrección del juicio de suficiencia emitido por el
notario, lo que excede de sus facultades, y queda pa-
ra su eventual examen en el proceso judicial que pu-
diera iniciar la parte interesada. En el procedimiento

�

no compareció el notario autorizante, por lo que pa-
rece preciso recordar la necesidad de poner en cono-
cimiento del Consejo General del Notariado los pro-
cedimientos de esta índole. 

�
NULIDAD DE LA CLÁUSULA QUE IMPONE 
PAGO DE LA PLUSVALÍA A COMPRADORES 
■ Es abusivo imponer la obligación de pago de la
plusvalía a los compradores. Condena al pago de la
cantidad abonada contra su voluntad por los
demandantes más los intereses legales.
� STS 25 de noviembre de 2011 � Ponente: Jesús Corbal Fernández �

Sentencia 7981/2011

Notas generales: El juez de primera instancia de-
sestimó la demanda. En recurso de apelación ante la
Audiencia se estima parcialmente el recurso y se de-
clara la nulidad por abusiva de la cláusula. XXX SA
interpone recurso de casación y alega infracción por
1) inaplicación del artículo 1455 del Código Civil en
relación con el art. 1255 y 1091 del mismo; y 2) la in-
debida aplicación del art. 10 bis de la Ley General de
Consumidores y Usuarios en relación con la Dispo-
sición Adicional Primera apartado 22, en la redac-
ción vigente al tiempo de perfección y consumación
del contrato.

El alto tribunal considera que el comprador tiene
carácter de consumidor, y la legislación al tiempo de
la venta era la anterior a la Ley 44/2006, de 29 de di-
ciembre, de Mejora de la Protección de los Consumi-
dores (en adelante Mejora). Considera como hechos
probados que en el contrato privado suscrito entre las
partes en fecha 10 de septiembre de 2001, en su estipu-
lación duodécima se estableció una cláusula de gas-
tos omnicomprensiva en la que se obligaba a los com-
pradores a correr con todos los gastos derivados de la
compraventa y se facultaba a la vendedora para pa-
gar dichos gastos siendo reintegrada la vendedora, a
su requerimiento, por los compradores. En fecha 4 de
junio de 2003 se elevó a escritura pública la compra-
venta y en su cláusula 4ª se recoge literalmente el con-
tenido de aquella otra cláusula. En julio de 2006 se
abona por los demandantes la cantidad girada por el
Ayuntamiento en concepto de Impuesto de Plusvalía
que asciende 995,02 €
Iter judicial:
� La ratio decidendi del fallo de instancia desestimato-
rio reside en que el contrato se consumó con anterio-
ridad a la entrada en vigor de la Ley 44/2006 de Mejo-
ra, la cual no tiene efectos retroactivos.
� La sentencia dictada en apelación estima en parte
la demanda y declara la nulidad por abusiva de la
cláusula, basando la decisión en que no se ofreció una
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cualquier clase de contexto o situación. Se trata del
ejercicio de una potestad que debe estar directamen-
te vinculada al ámbito competencial y actividad que
desarrolle el órgano en cuestión, es decir, sujeta a la
previsión legal que justifica la actuación misma del
órgano administrativo. Debe estar circunscrita, co-
mo establece el artículo 2 del mencionado Reglamen-
to, a “la función administrativa conducente al cobro
de las deudas y sanciones tributarias y demás recur-
sos de naturaleza pública que deban satisfacer los
obligados al pago”. En el presente caso ni existían
deudas o sanciones que recaudar, ni la finalidad del
requerimiento iba encaminada a su cobro. En otras
palabras, por definición un órgano de recaudación no
puede practicar requerimientos genéricos de infor-
mación. Mientras que, en principio, todo sujeto pasi-
vo de no importa qué tributos está sujetos a la potes-
tad de comprobación e inspección de la Administra-
ción tributaria, justificándose así la existencia de
requerimientos generales de información, siempre
que aparezcan suficientemente motivados y se adop-
ten siguiendo los cauces previstos en la norma, sólo
quedan sometidos al ámbito competencial de los ór-
ganos de recaudación quienes aparezcan como deu-
dores de la Hacienda pública, no cabiendo, por ello,
practicar requerimientos generales en este ámbito.
En suma, tratándose de la recaudación y, por lo tan-
to, de los órganos administrativos que la tienen enco-
mendada, no cabe practicar requerimientos desvin-
culados del cobro o de la exacción de créditos concre-
tos y específicos”. 

�
DONACIÓN DISIMULADA BAJO FORMA 
DE ESCRITURA DE COMPRAVENTA ES NULA
■ La donación disimulada bajo la forma de una
escritura de compraventa es nula por faltar el
elemento esencial de la forma de escritura pública de
donación del art. 633 del Código Civil.
� STS de 8 de noviembre de 2011 � Ponente: Xavier O’Callaghan Mu-
ñoz � Sentencia 7273/2011

Notas generales: Un grupo de personas interpuso
demanda contra la Cámara de Comercio de Almería
reclamando, junto con una indemnización económi-
ca, la reversión a su favor de un local transmitido a
dicha Cámara mediante escritura calificada de com-
praventa otorgada en el año 1972, fundándose en el in-
cumplimiento de la carga modal incluida en la escri-
tura de que la Cámara perdería su derecho de propie-
dad si no permanece instalada en el local transmitido,
al haber dejado la Cámara de ocupar y utilizar dicho
local y trasladado su sede a otro inmueble. La deman-
da fue desestimada tanto en primera instancia como
por la Audiencia Provincial de Almería –fundamen-
talmente, por entenderse que no se trataba de una do-
nación, sino de una compraventa-, interponiendo los
transmitentes demandantes recursos por infracción

�

completa información a los compradores, y que la
única tesitura de estos era aceptar la condición o de-
sistir de la compra. Esa imposición bajo la forma de
lake it or leave it, y dicha ratio decidendi se fundamen-
ta en la aplicación de los arts. 10 bis de la LGDC y U, y
5.3 del RD 515/89, ponderando como elemento inter-
pretativo la Ley 44/2006 de Mejora, la cual no se apli-
ca directamente al no tener carácter retroactivo.
� En Casación el TS desestima el motivo 1) en base a
ser ajeno al tema objeto de debate, pues una cosa es la
validez del pacto con carácter general y otra distinta
su posible nulidad a la luz de la normativa especial
relativa a la protección de los consumidores.

En cuanto al motivo 2) el TS hace referencia a:
– La Ley 44/2006 de Mejora modificó la General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios e incorpo-
ró como cláusula abusiva “la estipulación que impon-
ga al consumidor el pago de tributos en los que el su-
jeto pasivo sea el profesional”. 
– No tiene carácter retroactivo.
– La sentencia recurrida no la aplica directamente, ni
siquiera le reconoce carácter interpretativo, lo que
hubiera permitido su aplicación directa. Lo que sí ha-
ce es considerar ese precepto de la Ley como “un ele-
mento interpretativo”.
– ¿Conforme a la legislación vigente al tiempo del con-
trato, debe calificarse abusiva tal cláusula? El TS res-
ponde a esta cuestión aplicando el párrafo 1 del apar-
tado 1 de la LGDCyU:
– Estipulación no negociada individualmente
– Cláusula impuesta
– Falta de buena fe
– Desequilibrio contractual.

El motivo decae. Se desestima el recurso de casa-
ción y se condena en costas a la sociedad recurrente.

�
OBLIGACIÓN DE LOS BANCOS A INFORMAR 
A LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA (AEAT) 
■ No caben los requerimientos genéricos de
información, practicados por un órgano de
recaudación, exigiendo de un Banco la relación de
titulares de contratos de alquiler de cajas de
seguridad.
� STS. 14 de noviembre de 2011 � Ponente: Joaquín Huelín Martínez
de Velasco

Notas generales: “No podemos compartir el razona-
miento del representante de la Administración. La
circunstancia de que se contemple la posibilidad de
que los órganos de recaudación puedan practicar re-
querimientos de información tributaria no significa
reconocerles la potestad de realizar requerimientos
de información a cualquier obligado tributario y en
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procesal y de casación contra la sentencia de la Au-
diencia Provincial.

El Tribunal determina que tras la sentencia para
unificación de doctrina de 11 de Enero de 2007, está
asentado, y ha sido reiterado, el criterio jurispruden-
cial de que la donación de inmueble, disimulada bajo
la forma de una compraventa simulada, es nula por
incumplimiento del elemento esencial de la forma ex
art. 633 CC. Por lo que en el caso de autos, mediando
en el contrato la entrega de una cosa a cambio del pa-
go de un precio, no cabe calificar dicho contrato más
que como compraventa, y no como donación; en con-
secuencia, no siendo donación, no puede hablarse de
cláusula reversional (art. 641 CC) ni de donación mo-
dal (art. 647 CC).

Se declara la improcedencia del recurso por in-
fracción procesal, fundamentalmente por alegarse en
todo momento la infracción de normas materiales y
no procesales.

Se desestima igualmente el recurso de casación,
por el argumento citado de que al incumplirse el ele-
mento esencial de la forma del art. 633 CC, no puede
existir una donación disimulada bajo la forma de una
escritura de compraventa; la cláusula inserta en la es-
critura, podría ser calificada en todo caso de condi-
ción resolutoria de la compraventa, pero nunca un
modo o cláusula de reversión incorporada a una do-
nación inexistente.
Fallo: Desestimados ambos recursos, de infracción
procesal y de casación, con condena en costas a la par-
te recurrente.

�
DIVISIÓN DE VIVIENDA POR DISOLUCIÓN
MATRIMONIO Y ADJUDICACIÓN EN SUBASTA 
■ Vivienda perteneciente a dos excónyuges.
Disolución de comunidad y subasta. Límites de
aplicación analógica de las normas de la subasta del
juicio ejecutivo. No cabe la adjudicación a uno de los
cónyuges como si fuera un "acreedor" por el 50%.
� STC de 21 de noviembre de 2011 � Ponente: Elisa Pérez Vera � Sen-
tencia 182/2011

Notas generales: Sentencia que contiene importan-
te doctrina sobre la aplicación analógica de las nor-
mas de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En este caso,
uno de los ex cónyuges pide la disolución de la comu-
nidad que existía sobre la vivienda común con el otro.
Se saca a subasta la vivienda y no hay postor. El juez
adjudica la vivienda al ejecutante aplicando el art 671
LEC por analogía, por un valor muy inferior al valor
en que se tasó el piso. Se recurre en amparo al TC, y
éste concede el amparo indicando lo siguiente: “Des-
de nuestra labor de verificación externa (...), no nos
corresponde desde luego pronunciarnos sobre cuáles
pueden ser los límites en la aplicación de la analogía
legis en el específico ámbito de la enajenación forzosa
de bienes del haber conyugal que han de ser liquida-
dos, en defecto de reglas específicas a este respecto en�

los artículos 400 y siguientes del Código civil y en la
propia Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil (LEC) decisiones éstas de legalidad ordinaria
que resulta potestad exclusiva de los tribunales ordi-
narios (artículo 117.3 CE). 

En definitiva, no nos corresponde determinar si
era o no posible, como ha considerado a la postre el
Juzgado de Primera Instancia ejecutor, aplicar ana-
lógicamente el artículo 671 LEC, ante la falta de adju-
dicación en subasta de la vivienda propiedad de la re-
currente y su marido. Pero lo que sí entra en el campo
de nuestro control, desde la óptica del derecho cons-
titucional a obtener una resolución jurídicamente
fundada (artículo 24.1 CE), es apreciar si esa opera-
ción analógica parte en su caso de “premisas inexis-
tentes o patentemente erróneas o siguen un desarro-
llo argumental que incurre en quiebras lógicas de tal
magnitud que las conclusiones alcanzadas no pueden
considerarse basadas en ninguna de las razones adu-
cidas” (STC 214/1999, de 29 de noviembre, FJ 4); así
como la propia ponderación de los resultados a que
conduce dicho criterio judicial, en orden a velar por
un tratamiento igualitario de las partes dentro del
proceso.

Siendo ello así, cabe decir que la resolución que
se impugna en este amparo, por un lado, parte de
una premisa patentemente errónea, como es la asi-
milación de la figura del cónyuge que solicita la li-
quidación de bien común, con la de un «acreedor»,
y, en sentido contrario, la de aquel otro que no ha to-
mado la misma iniciativa (en el caso, la aquí recu-
rrente) como un “deudor” de aquél. De otro lado, y
merced a ello, se llega a un resultado absolutamen-
te desproporcionado e irrazonable –en cuanto caren-
te de toda justificación objetiva–.(...) Que la Ley de
Enjuiciamiento Civil prevea que en los casos de eje-
cución de obligaciones dinerarias y donde se subas-
ta un bien inmueble, a falta de posturas suficientes
no se le deba causar más perjuicios al acreedor, per-
mitiéndole la adjudicación del bien por una canti-
dad igual o superior al cincuenta por ciento (50 por
100) del valor de tasación o por lo que se le “deba por
todos los conceptos” (artículo 671 LEC), es una me-
dida que se justifica, precisamente, en la óptica de
un proceso seguido para el cumplimiento de una
obligación que un sujeto tiene contraída frente a
otro (...) Tal situación nada tiene que ver, sin embar-
go, con la liquidación de un bien matrimonial, donde
ambos son titulares del bien inmueble –en este caso
incluso en mayor proporción para la recurrente
afectada– y ambos se ven sujetos a su conversión en
dinero. De allí que si bien en principio resultan apli-
cables las reglas de la subasta previstas en la Ley de
Enjuiciamiento Civil, ello ha de serlo hasta el punto
en que resulte razonable la asimilación.



RESOLUCIONES DE JUSTICIA / DRGN EN RECURSO GUBERNATIVO

24
El Notariado
INFORMA

�

LOS ESTATUTOS TIPO SE PUEDEN UTILIZAR
PARA OTRO TIPO DE SOCIEDADES
■ Determinación de objeto social. Los Estatutos tipo
regulados para las sociedades del 5.Dos del Real
Decreto Ley 13/2010 se pueden utilizar para las del
5.Uno.
� Resolución 20/12/2011 � BOE: 20/23/2011

Notas generales: Se autoriza una escritura de cons-
titución de sociedad por el trámite del 5.Dos del Real
Decreto Ley 13/2010, acogiéndose a los Estatutos tipo,
pero la sociedad tenía más de 3.100 € de capital social.
El registrador califica negativamente porque al tenor
del capital social, la sociedad sería de las del aparta-
do Uno del artículo 5, y no de las del Dos, por lo que
no le sería de aplicación la interpretación flexible que
mantiene la DGRN en cuanto a los Estatutos tipo, si-
no que se impondrían los criterios tradicionales que
impedirían la admisibilidad de actividades genéricas
a tenor de los artículos 23 b) de la Ley de Sociedades
de Capital y 178 del Reglamento del Registro Mercan-
til, en relación a “comercio por mayor y por menor” y
“la prestación de servicios”. Por otro lado la expre-
sión “ejercicio de actividades profesionales” exigiría
la acomodación de la sociedad a la Ley de Sociedades
Profesionales, y por otro lado al denominarse la so-
ciedad “XXX XXX” debería constar esa actividad en
la denominación.

Posteriormente el notario mediante diligencia sub-
sana el capital social que queda por debajo de 3.100 €
y el registrador inscribe, pero el notario mantiene el
recurso contra la calificación negativa anterior. Se
trata por tanto de determinar si una sociedad del apar-
tado 5.Uno, puede tener como Estatutos, los Estatutos
tipo previstos para las sociedades del apartado Dos.

La DGRN admite el recurso y rechaza la califica-
ción, y continúa el criterio expansivo de poder utili-
zar los Estatutos tipo no sólo para las sociedades del
apartado 5.Uno del Real Decreto Ley 13/2010 sino pa-
ra otro tipo de sociedades (p.e Resolución de 5/09/2011,
BOE 20/10/2011, donde permitió algunas actividades
de los Estatutos tipo para una SL de 4.000 € de capital
y un Consejo de Administración). En cuanto al prin-
cipio de determinación del objeto social, el 23 b) de la
LSC y el 178 RRM lo exigen, pero dicha exigencia sólo
lleva dos limitaciones: a) no incluir en el objeto los ac-
tos jurídicos necesarios para su realización; y b) in-
cluir frases tipo “realización de cualesquiera otras ac-
tividades de lícito comercio”. Fuera de ello hace un re-
paso de su Jurisprudencia que ha admitido la
determinación del objeto atendiendo al criterio de la
actividad sin referencia a productos específicos, o que
sólo ha señalado que hay indeterminación cuando se
use una fórmula omnicomprensiva de toda actividad
comercial o industrial.

Por otro lado, en cuanto al objeto “actividad profe-
sional” se detiene a distinguir claramente entre las so-
ciedades profesionales propiamente dichas y otras so-

ciedades que puedan realizar actividades profesiona-
les. En nuestro derecho sólo son sociedades profesio-
nales aquellas en que los socios realizan conjuntamen-
te la actividad profesional, y se establecen unos requi-
sitos objetivos y sustantivos específicos; pero no obsta
a que pueda haber otras sociedades como las de me-
dios, o aquellas que realizan servicios profesionales a
través de la contratación de los mismos, sin que sea la
sociedad la que los realice a través de la actividad pro-
movida en común por los socios. Por tanto el defecto
de que la denominación contiene la actividad de clíni-
ca dental decae, en cuanto a que es una actividad pro-
fesional.

�
ACREDITACIÓN DE LA EXENCIÓN 
DEL IMPUESTO EN CONSTITUCIÓN DE 
SL TELEMÁTICA
■ Se permite el acceso al Registro Mercantil de una
sociedad limitada constituida al amparo del art. 5.1 del
RD-L 13/2010 sin la acreditación de la presentación del
documento constitutivo en Oficina Liquidadora para la
declaración de la correspondiente exención.
� Resolución 29/10/2011 � BOE: 01/12/2011

Notas generales: En el presente recurso se discute
el acceso al Registro Mercantil de una sociedad limi-
tada constituida al amparo del art. 5.1 del RD 13/2010
sin la acreditación de la presentación del documento
constitutivo en Oficina Liquidadora para la declara-
ción de la correspondiente exención.

El Centro Directivo, en primer lugar, recuerda al
respecto el objetivo de agilización y reducción de cos-
tes del proceso constitutivo de las sociedades de capi-
tal perseguido por el RD mencionado; por otra parte,
reseña la exoneración del gravamen por la modalidad
de operaciones societarias de todas las operaciones
dirigidas a la creación, capitalización y mantenimien-
to de las empresas, y, si bien reconoce, en base al artí-
culo 86 del Reglamento del Registro Mercantil, la ne-
cesidad de “previa justificación de que se ha solicita-
do o practicado la liquidación de los tributos que
graviten sobre el acto o contrato cuya inscripción se
pretenda”, y, en base al art. 54 del Texto Refundido de
la Ley del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales,
la necesidad de declaración de exención por la Admi-
nistración Tributaria competente, o, cuando menos,
la presentación en ella del documento para el acceso a
Oficina o Registro Público de todo documento que
contenga actos y contratos sujetos al impuesto de que
se trata, también reproduce el artículo 123 del Regla-
mento de desarrollo de la Ley de dicho impuesto, en
el que se deja a salvo la legislación hipotecaria, remi-
sión que considera debe entenderse hecha también 
al RD-Ley 13/2010. 

Por todo, en atención a la exención aplicable a la
constitución de todo tipo de sociedades mercantiles, y
a los objetivos del RD mencionado, considera no nece-
saria la presentación previa del documento de autoli-
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quidación con alegación de la exención. Dicho criterio
es el mantenido en Instrucción de 18 de mayo de 2011.

�
OBRA NUEVA POR ANTIGÜEDAD: MEDIOS 
DE PRUEBA 
■ No existe una jerarquía entre los medios para probar
la antigüedad enumerados en el artículo 52 del RD
1093/1997, de 4 de julio.
� Resolución 10/11/2011 � BOE: 04/01/2012

Notas generales: 1. Dos son las circunstancias que
se han de acreditar en las declaraciones de obra nue-
va por antigüedad: a) antigüedad de la obra construi-
da o terminación de la obra en fecha determinada y
b) su descripción coincidente con el título. 2. Varios
son los medios probatorios (art. 52): a) certificación
del Catastro o del Ayuntamiento, b) certificación de
técnico competente c) o acta notarial. 3. Entre estos
medios de prueba no existe jerarquía, por lo que bas-
ta para acreditar las circunstancias exigidas cual-
quiera de ellos. 4. Incluso, dice la Resolución de 23 de
enero de 2006, “nada obsta a que la descripción de la
edificación coincidente con el título y la antigüedad
de la misma, se prueben por medios probatorios dis-
tintos, por ejemplo, la antigüedad por la certificación
municipal y la descripción coincidente con el título
por certificación catastral, siempre que no exista du-
da fundada de que uno y otro medio se refieren a la
misma edificación”. 5. Nada impide que el medio de
prueba sea el certificado del técnico competente y que
no coincida con la certificación catastral descriptiva
y gráfica incorporada a efectos catastrales.

�
INMATRICULACIÓN. CERTIFICACIÓN 
CATASTRAL 
■ El artículo 53 de la Ley 13/1996 exige la coincidencia
del certificado catastral descriptivo y grafico con la
finca que es objeto de la inmatriculación.
� Resolución 28/10/2011 � BOE: 04/01/2012

Notas generales: La certificación catastral no pue-
de ser suplida por un borrador de certificación.

El Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido la Ley del Ca-
tastro Inmobiliario determina los requisitos y los do-
cumentos acreditativos de la referencia catastral: 

Art. 41: 1. La referencia catastral de los inmuebles se
hará constar (...) por lo que resulte del documento que
el obligado exhiba o aporte, que deberá ser uno de los
siguientes, siempre que en éste conste de forma indu-
bitada dicha referencia: a) Certificación catastral elec-
trónica obtenida por los procedimientos telemáticos
que se aprueben por resolución de la Dirección Gene-
ral del Catastro. b) Certificado u otro documento expe-
dido por el Gerente o Subgerente del Catastro. c) Escri-
tura pública o información registral. d) Último recibo

justificante del pago del Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles. 2. Cuando la autoridad judicial o administrativa, o
los notarios o registradores de la propiedad obtengan
directamente las certificaciones catastrales a que se re-
fiere el párrafo a) del apartado 1, los otorgantes del do-
cumento público o solicitantes de la inscripción regis-
tral quedarán excluidos de la obligación a que se refie-
re el artículo anterior. 3. La competencia para expedir
u obtener el certificado a que se refiere el párrafo b) del
apartado 1 podrá ser delegada en órganos de la propia o
distinta Administración.

El artículo 47.1 del citado texto legal concreta la obli-
gación en la función del notario: Constancia de la refe-
rencia catastral en documentos notariales. 1. Los nota-
rios deberán solicitar a los otorgantes o requirentes de
los instrumentos públicos a que se refiere el artículo 38
que aporten la documentación acreditativa de la refe-
rencia catastral conforme a lo previsto en el artículo 41,
salvo que la pueda obtener por procedimientos telemá-
ticos, y transcribirán en el documento que autoricen
dicha referencia catastral, incorporando a la matriz el
documento aportado para su traslado en las copias.

2.3 El articulo 83.1.d) del Real Decreto 417/2006, por
el que se desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Ca-
tastro Inmobiliario, determina los requisitos de validez
jurídica de los citados certificados.

�
ACREDITACIÓN DE TRANSCURSO DEL PLAZO
DE PRESCRIPCIÓN DE ACCIÓN URBANÍSTICA 
■ La acreditación del transcurso del plazo a los
efectos del artículo 52 del Real Decreto 1093/1997 debe
ser tal que excluya la aplicación de la norma
sancionadora por prescripción del plazo previsto en la
misma.
� Resolución 14/11/2011 � BOE: 05/11/2011

Notas generales: Se presenta en el Registro de la
Propiedad escritura de declaración de obra nueva de
una edificación sobre finca rústica situada en Cana-
rias, se testimonia en el documento presentado una
certificación expedida por arquitecto, haciendo cons-
tar que la edificación descrita fue terminada hace
más de diez años.

El registrador suspende la inscripción por no acre-
ditarse que el suelo rústico en el que se declara la
obra nueva no está comprendido en el supuesto pre-
visto en el apartado a) artículo del 55 del Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, ya que de tratarse de terrenos que se encuen-
tren en el supuesto de hecho de la norma, la acción de
restablecimiento de la legalidad urbanística es im-
prescriptible con arreglo al artículo 180 del citado De-
creto Legislativo.
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El Centro Directivo recuerda que es doctrina rei-
terada del mismo que el Real Decreto 1093/1997 al re-
gular en su artículo 52 la inscripción de obras nuevas
terminadas, cuando no se acredite la obtención de li-
cencia y certificación de técnico competente, no hace
distinción alguna entre fincas urbanas y rústicas por
lo que sus pronunciamientos son exigibles para am-
bos tipos de fincas sin perjuicio de la exigencia de los
especiales requisitos que, para estas últimas, puedan
ser de aplicación en virtud de otras disposiciones (cfr.
Resolución de 3 de enero de 2002). Entre los requeri-
mientos de dicho precepto destaca, a los efectos de es-
te recurso, la necesidad de acreditar la terminación
de la obra en fecha anterior al plazo previsto por la le-
gislación aplicable para la prescripción de la infrac-
ción en que hubiere podido incurrir el edificante.

Al respecto es igualmente doctrina reiterada del
Centro Directivo que cuando no resulte claramente
del título la inexistencia de obstáculos administrati-
vos, no será posible proceder a la inscripción de la de-
claración de obra nueva, por cuanto su constancia re-
gistral podría suponer la protección de una edifica-
ción incompatible con el planeamiento. 

En este sentido la acreditación del transcurso del
plazo debe ser tal que excluya la aplicación de la nor-
ma sancionadora por prescripción del plazo previsto
en la misma.

Del conjunto de la documentación aportada, resul-
tan indicios claros de que la obra puede ser anterior
al año 1999, por lo que no seria de aplicación la citada
normativa.

�
ALTERACIÓN DE LINDEROS: DUDAS SOBRE 
LA IDENTIDAD DE LA FINCA 
■ La alteración de linderos con base a una
certificación catastral exige que de la descripción del
Registro y del Catastro se pueda deducir la identidad
de la finca.
� Resolución 29/09/2011 � BOE 23/12/2011
Notas generales: En relación con la rectificación de
la descripción registral, el artículo 53.8 de la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Ad-
ministrativas y del Orden Social, determina que la rec-
tificación de la cabida de una finca, o la alteración de
sus linderos cuando éstos sean fijos o de tal naturale-
za que existan dudas de la identidad de la finca, podrá
realizarse con base en una certificación catastral des-
criptiva y gráfica, siempre que, entre la descripción de
la finca en esta certificación y la que conste en el Re-
gistro, pueda deducirse la identidad de la finca, orde-
nando, en otro caso, al registrador, no practicar la ins-
cripción.

Además, su apartado noveno añade que la modifi-
cación de superficie o la rectificación de linderos fijos
o de tal naturaleza que hagan dudar de la identidad de

la finca podrá efectuarse en virtud de acta de presen-
cia y notoriedad que incorpore un plano de situación
a misma escala que la que obre en el Catastro, e infor-
me de técnico competente sobre su medición, superfi-
cie y linderos, debiendo ajustarse dicha acta en su tra-
mitación a lo prevenido en el artículo 203 de la Ley Hi-
potecaria a excepción de lo previsto en su regla octava.
Lo anteriormente expresado no ha sido modificado, si-
no confirmado por la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Eco-
nomía Sostenible, por cuanto la incorporación a los
asientos de la descripción resultante de la certificación
catastral descriptiva y gráfica, sólo podrá llevarse a
efecto si el Registrador de la Propiedad, a través de la
calificación que realice de acuerdo con los procedi-
mientos establecidos por la legislación hipotecaria,
aprecia la debida identidad con la finca registral.

�
CONSTANCIA EN ESCRITURA DEL ESTADO 
CIVIL 
■ La Dirección General estima el recurso presentado,
para hacer constar en escritura la condición de
separado judicialmente basta la manifestación del
compareciente.
� Resolución 04/11/2011 � BOE 05/12/2011

Notas generales: Gira el presente recurso sobre el
modo de acreditar la circunstancia del estado corres-
pondiente al separado judicialmente, de forma que
tenga plena virtualidad para su acceso al Registro de
la Propiedad. Cuestión que, según señala la DG, ha si-
do resuelta reiteradamente, y con base en lo dispues-
to en el artículo 159 del Reglamento Notarial, señala
que “las circunstancias relativas al estado de cada
compareciente se expresarán diciendo si es soltero,
casado, separado judicialmente, viudo o divorcia-
do…” y que “las circunstancias a que se refiere este
artículo se harán constar por el notario por lo que re-
sulte de las manifestaciones de los comparecientes”.
En consecuencia, esta Dirección General ha acorda-
do estimar el recurso planteado y revocar íntegra-
mente la calificación del registrador de la propiedad
recurrida.

�
RECTIFICACIÓN REGISTRAL. DILIGENCIA POR
SUBSANACIÓN DE COPIA DE ESCRITURA
■ Plantea la rectificación de una inscripción de
hipoteca, con la copia autorizada de la escritura que
motivó el asiento y una diligencia de subsanación de
presentación de la misma la que resulta que se
produjeron relevantes errores en la copia inicial. 
� Resolución 15/10/2011 � BOE: 01/12/2011

Notas generales: El problema se limita a resolver si
puede procederse a la rectificación de una inscrip-
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ción de hipoteca, con la presentación de la misma co-
pia autorizada de la escritura que motivó el asiento y
una diligencia de subsanación de la que resulta que
se produjeron relevantes errores en la copia inicial
que afectan a extremos esenciales tanto del préstamo
garantizado como de la hipoteca, expidiéndose para
ello nueva copia. El registrador considera que es ne-
cesario el consentimiento de los titulares registrales.
En el supuesto de hecho el registrador exige el con-
sentimiento de los titulares registrales para rectifi-
car el contenido de una inscripción inexacta por una
copia errónea. Sin embargo, este criterio no puede
mantenerse.

El consentimiento para la inscripción de la hipote-
ca en los términos que figuran en la matriz ya ha si-
do prestado. La copia rectificada trata, precisamente,
de servir de vehículo para adecuar el contenido ine-
xacto del Registro a la voluntad de los interesados.
Ahora bien, obviamente en el caso de existir terceros
titulares de derechos inscritos o anotados con poste-
rioridad a la inscripción rectificada (que en este caso
no existen, según resulta del contenido del expedien-
te), la rectificación tendrá el límite de que en ningún
caso podrá perjudicar los derechos adquiridos por
tercero a título oneroso de buena fe durante la vigen-
cia del asiento que se declare inexacto (cfr. artículos
40 in fine y 144 de la Ley Hipotecaria).

�
NIF DE CÓNYUGE DE COMPRADOR CON
CARÁCTER GANANCIAL 
■ No cabe exigir –para inscribir– la constancia del NIF
del cónyuge de quien adquiere con carácter ganancial,
pues no ha comparecido ni ha sido representado en la
escritura.
� Resolución 12/11/2011 � BOE: 04/01/2012

Notas generales: La exigencia de que conste el NIF
se ciñe a los comparecientes y representados, con la
finalidad de combatir uno de los tipos de fraude fis-
cal consistente en la ocultación de la verdadera titu-
laridad de los bienes inmuebles por su adquisición
a través de personas interpuestas, y tiene por finali-
dad aflorar todas las rentas que se manifiestan a tra-
vés de las transmisiones de inmuebles en las distin-
tas fases del ciclo inmobiliario, desde la propiedad
de terrenos que se van a recalificar, hasta las adju-
dicaciones en la ejecución urbanística.

Por ello procede revocar la calificación recurri-
da, pues carece de amparo legal la exigencia de cons-
tancia del Número de Identificación Fiscal del cón-
yuge del adquirente de tal derecho real sobre el in-
mueble, toda vez que aquél no ha comparecido ni ha
sido representado en la escritura calificada y la nor-
ma ciñe tal exigencia a comparecientes y represen-
tados, circunstancias en las que no se encuentra el
cónyuge de la compradora. (Art. 254.2 de la Ley Hi-

potecaria (según redacción dada por Ley 36/2006, de
29 de noviembre, de Medidas de Prevención del
Fraude Fiscal).

�
ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO 
DE BIENES DE SOCIEDAD EN CONCURSO
■ Anotación preventiva de embargo a favor de la
Hacienda Pública constando previamente anotada la
declaración de concurso de la sociedad embargada.
� Resolución 06/10/2011 � BOE: 29/12/2011

Notas generales: Se presenta providencia de apre-
mio y diligencia de embargo de fecha anterior al au-
to de declaración de concurso solicitando práctica
de anotación preventiva.
La cuestión es si se trata de bienes del concursado
afectos a su actividad profesional o empresarial o a
una unidad productiva de su titularidad, cuestión
que está fuera de la calificación registral. La DGRN
confirma el criterio negativo del registrador para
la práctica de tal anotación basándose en senten-
cias como la 5/2009 de 22 de junio en la que se seña-
la que cuando un procedimiento de apremio está en
curso y se produce la declaración de concurso ha de
dirigirse al órgano jurisdiccional a fin de que este
decida si los bienes o derechos específicos sobre los
que se pretende hacer efectivo el apremio son o no
necesarios para la continuidad de la actividad del
deudor. Si la declaración judicial es negativa la Ad-
ministración recupera en toda su integridad de sus
facultades de ejecución si por el contrario es positi-
va pierde su competencia.

�
DENOMINACIÓN SOCIAL. CUASI IDENTIDAD
O IDENTIDAD SUSTANCIAL 
■ Se vuelve a poner de manifiesto la dificultad de la
interpretación de la cuasi identidad o identidad
sustancial en denominaciones.
� Resolución 03/11/2011 � BOE: 05/11/2011 

Notas generales: Resolución similar a otras de fe-
chas 25 y 26 de octubre de 2010.

Se solicita al Registro Mercantil Central la deno-
minación social “XX Abogados SL”. El registrador
mercantil central la deniega, y habiéndosele solicita-
do la calificación, explica en la misma que en base al
408.1.3º del Reglamento del Registro Mercantil se pue-
den denegar denominaciones en caso de identidad,
consistiendo esta no sólo en la coincidencia total, si-
no también en esos casos en que utilizando palabras
distintas puedan tener la misma expresión o notoria
semejanza fonética; añadiendo que dicho concepto ha
sido ampliado jurisprudencialmente hasta la “cuasi
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identidad” o “identidad sustancial” a aquellos su-
puestos en los que aun habiendo diferencias y varian-
tes, estas, por su escasa identidad, no tienen virtuali-
dad diferenciadora. En el presente caso la deniega por
existir otra denominación “XX Abogados” con la que
estima que si bien no son idénticas, si presentan su-
ficiente semejanza como para dar lugar a errores de
identidad.

El solicitante recurre la calificación.
La DGRN, al igual que el registrador, empieza dis-

tinguiendo los conceptos de identidad y de cuasi iden-
tidad o identidad sustancial, que pueden ser supues-
tos de aproximación objetiva, semántica, conceptual
o fonética. Ahora bien, también parte de la diferente
regulación y finalidad de las normas relativas a la de-
nominación social y a los nombres comerciales o
marcas. En sede denominaciones sociales la finalidad
es el principio de novedad en la misma, es decir, que
cada persona jurídica tenga un nombre único en el
tráfico jurídico; por tanto aquí se prohíbe la identi-
dad o cuasi identidad, pero no la semejanza. En cam-
bio, en sede de nombres comerciales o marcas, regu-
lados por el Derecho de Propiedad Industrial o Com-
petencia, sí que la semejanza puede tener
consecuencias distintas, y se busca la no confusión de
las actividades o servicios en el mercado.

Por tanto, en el ámbito mercantil de las denomina-
ciones sociales la interpretación no tiene por qué ha-
cerse de forma restrictiva, aunque tampoco con laxi-
tud, y lo que hay que buscar en todo caso es si las par-
tículas, signos o elementos diferenciadores tienen
virtualidad diferenciadora suficiente respecto de
otros de otras denominaciones sociales con los que
puedan entrar en conflicto. En el presente caso la
DGRN, no obstante reconocer la complejidad de la
materia y la diligencia en la calificación del registra-
dor, acepta el recurso y revoca la nota. La DGRN ana-
liza los elementos diferenciadores de las dos denomi-
naciones enfrentadas “XX” y “XX” y si bien admite
que tienen cierta identidad fonética, al exigir su pro-
nunciación el deletreo, la pronunciación sonora del
mismo tiene suficiente virtualidad diferenciadora pa-
ra evitar que exista confusión.

�
SENTENCIA DECLARATIVA DE DOMINIO. 
REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN 
■ Es necesario demandar al titular actual y a los
intermedios si los hay. Si hay citación genérica a
herederos es preciso el administrador judicial de
herencia.
� Resolución 02/09/2011 � BOE: 28/11/2011

Notas generales: Se presenta en el Registro de la
Propiedad una sentencia declarativa de dominio a fa-
vor del demandante, siendo los demandados el titular
registral y herederos. El registrador rechaza la ins-
cripción por cinco motivos: El primero al ser la ins-
cripción muy antigua, por no haberse demandado a
los titulares intermedios que trajeran causa del regis-
tral, habiéndose demandado a los herederos genéri-
camente. El segundo, por no haberse nombrado en el
procedimiento judicial un administrador de la heren-
cia que la represente y con quien substanciar el pro-
cedimiento. El tercero, por no haber transcurrido los
plazos para el ejercicio de la acción rescisoria de la
sentencia. El cuarto, al modificarse la descripción de
la finca que consta en Registro, por no ajustarse a la
descripción catastral, aparte de las dudas que pudie-
ran existir en cuanto a su identidad, además de no ha-
berse especificado su superficie. Y quinto y último
por no haber expresado las circunstancias persona-
les de la persona a cuyo favor debiera hacerse la ins-
cripción.

La DGRN rechaza el recurso y confirma todos los
puntos de la calificación.

En cuanto al primero, y reconociéndose la validez
de una sentencia declarativa de dominio para causar
una inscripción, no obstante, es fundamental por el
principio de la tutela judicial efectiva, no extender las
consecuencias de un proceso a quien no ha sido parte
en el mismo; lo que en el ámbito registral impide
practicar un asiento que comprometa una titularidad
registral si el mismo no ha otorgado el título oportuno
o no ha sido demandado. Reiterando su jurispruden-
cia (p.e. Res 11/07/2008) cabe el declarativo para rea-
nudar el tracto siempre que sean demandados no só-
lo el titular registral sino todos los titulares interme-
dios hasta enlazar con el demandante. En el caso
concreto la titularidad registral era de 1865.

En cuanto al segundo defecto, se confirma porque
en procedimientos contra herencias yacentes segui-
dos contra herederos indeterminados del titular re-
gistral debe nombrarse un administrador judicial de
la herencia que represente sus intereses. Si bien esta
necesidad se ha suavizado jurisprudencialmente no
siendo necesario cuando la demanda se ha dirigido
contra personas determinadas como posibles herede-
ros, y siempre que la legitimación pasiva de la heren-
cia se haya considerado suficiente por el Juez a la vis-
ta de los documentos presentados. En el presente caso
la demanda a los herederos se produjo en términos
genéricos sin demandar a ningún posible heredero,
por lo que debería haberse nombrado el administra-
dor de la herencia.

Los últimos tres defectos son claros y no discutibles.
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